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Señor 

0$/PTEL 
28fJ SEP -5 PH 3: 58 

RECIBIDO 

JORGE ANTONIO APOLINI QUISPE 
Gerente General 
OSIPTEL 
Presente.-

De nuestra mayor consideración: 

Lima, 5 de setiembre de 2013 

Nos dirigimos a usted, en cumplimiento a lo dispuesto normativa vigente', a fin de 
remitir para su conocimiento, una copia del "Contrato de Arrendamiento de Puntos de 
Apoyo en Postes", suscrito entre Telefónica del Perú S .AA. y la empresa lnternexa 
Perú S.A. 

Sin otro en particular, quedamos de usted. 

Atentamente, 

1 Reglamento de la Ley de Infraestructura, aprobado por D.S. W 009-2005-MTC 



' 1 sa!i! lNTERNEXA 

COI\ITRATO DE ARRENDAMIENTO DE PUNTOS DE APOYO EN POSTES 

Conste por el presente documento el Contrato d13 Arrendamiento de Puntos de Apoyo <ln Postes. que 
cef¡¡bran, .de.una parle TElEFÓNICA DELPERÚ .. S.A.A.., C9n RUC N" 20100017491, domicílíada en 
Av. Areq\Jipa 1155, Santa B.eatríz, Lima, dl:lbidamente representada por su Director de Negocio 
Mayorista, Sr. Rainer Spitzer Ghang, Identificado con documento nacional de identidad N' 07866791, 
según poderes inscritos en la partid¡¡¡ electrónica N' 11015766 del Registro de Personas Jurldicas de 
Lima, a la que en adelante sedenominar,á "TELEFÓNICA" y, de Jaotra, INTERNEXA PERú SA, eón 
R!JC No. 20514448338, .domiciliad¡:¡ en Calle Julio. Becerra No. 290, 2do Piso¡ distritO de Míraflores. 
provincia y departamento de Lima, debidamente representada. por el señor Juan Fernando Pico 
Hemandez, identificado con C. E. No. 000457291, según poderes inscritos en la partida electrónica No. 
11945732 del RegÍStro de Personas Jurfdicas de Lima, .a la que ~an adelante se denominara "El 
CLIENTE", en los términos y condiCiones siguientes: 

ClÁUSULA PRIMERA; ANTECEDENTES 
"' - - -

TELEFÓNICA es. Unl'l persona jO:ridica debidamente q¡nstit~ida de acuerdo con las leyes de la 
República deiPerú, <::uyo objeto social consiste en brindar distintos servicios de telecomunicaciones y 
a la fecha cuenta. con inftaliiSiru.:;tura • externa - po¡;tes - ~;u yo objetivo principal es brindar servicios de 
telecomunicaciones en cumiJ.I.imiento de los contratos. de concesión que. TELEFÓNICA tiene 
celebrado¡; con el .Estado plilfuano. Asimismo. dich¡¡¡ Infraestructura extema, especffi<:;amente los 
postes cuyo detalle y Ubicación se encuentra establecida en el anexo 1 que forma parte integrante del 
presente contrato, pUedlilfl ser compartidos con otros prestadores de servicios públicos para ser 
utilizados como puntos de apóyo Para Ja insta.lacló.n de. diferentes ek)mentos de red. 

El CliEN1'E es una persona jl!rfdica debidamente éoh.slituida de. acuerdo con las leyes de la 
República. del Pera, cuyo objeto social conSiste en la prestación del servicio port<Jdor y se encuentra 
interesado en arrend¡¡r ciertos p\Jntos d.e apoyo en los p0stliiS de propied;¡d de TElEFÓNICA. 

ClÁUSUlA SEGUNDA: OBJETO. 

Por el presente contrato TELEFÓNICA¡;¡rríenda .a El CLIENTE lbs puntos de apoyo en lo~> postes de 
su propiedad que se detaHan en el Anlilxó 1 (lo¡; 'Puntos de Apoyo') para la instalación de tos 
elementos dé red de propiedad de este delallados en el AnliiXo 2 (los 'Elementos de Red') que forma 
parte integrante del presente contrato. 

Por su parte, El CliENTE se obliga á pagar a TELEFÓNICA la renta establecida en la siguiente 
cláusula, asl como los demás conceptos il'ldicados en . eJ . presente contrato. Las partes dejan 
establfiiCldo que EL CliENTE .debera pagar dicha renta y d~am~s conceptos desde la puesta a su 
disposición de Jos Puntos de Apoyo, aun cuando Jos mismos no estén siendo utíli;:ados. 

EL CLIENTE declara conocerlas caracterlsticas, condiciónesyestado d.E> conservaci.ón de los Puntos. 
Apoyo, manifestando que se encuentra Conforme con ros mismos, 

ClÁUSUlA TERCERA: RENTA 

3,1 POr el arrendamiento de los Puntos de Apoyo, EL CliENTE se obliga apagar a TElEFÓNICA la 
renta que se espocifíca en el Anexo 3 que forma parte integrante del ¡¡resente contrato. 

EL CliENTE. se ot¡liga .al pago de la renta en forma mensual y por adelantado, a más tardar 
dentro. de los quince (15) dlas calendarios siguientes a la fecha de récepción de la factura 
respectivaen el domicilio de El CLIENTE, mediahlecctepósito en la cuenta bancaria o en el lugar 
q¡¡e TELEFÓNICA indique. Los montos no incluyen el IGV respectivo. EL CLIENTE se 
compromete a remilír a TELEFÓNICA copia del dócumento en el que consta el p¡¡¡go efectuado. 
Los pagos podran efectuarse en Nuevos Soles, al tipo de cambio dé venla de acuerdo a la 

-dó• -..,.,,"""S"'"""""'"""' M BM~yS"'~'~ p· 
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TELEfÓNlCA S!l cQmpromete a emitlr!~ factvras P.': ReSpondientes dentro <le los primeros diez 
(10) dié!S. l)liles \le Cilda mE)s. En Cé!SO TE;LEFONICA ínfoane a EL CLIENTE que por 
responsabir.dad ele este último h<l existido alg(¡n inCQnveniente que impidió la entrega de la 
respectiVa factura ~!entro def plazo qe.emisj(ln antes indicado, EL CLI.ENTE qeberá recogerla en 
el domicilio que TeLEFól!llcA ll)(fique para !al efecto. ello :;in pe!juicio de su obligacion de pagar 
la renlél-ElO el plazo pactado. 

Queda estl3b.lecido que en caso de retraso en el pa~o de las facturas, pen<'!lidades o cualquier 
otra suma que EL CLiENTE deba pagar a TELEF()NICA en ejecucieín t;lel presente contrato, 
aqtJél. qut:lderá con~Stituit;lo en moré! de. manare élUtOm<'ltiCél, debiendo pagar, edernás de los 
montos adeuclaqos. 10!5 intereses compensatoños y moratorias a la tasa máxima permitida por el 
E!anC9 Central de Reserva del Perú. 

El incumplimiento íle los pagos facultará a TELEFÓNICA a re.solver el presente contrato 
conforme con lo estableciQQ en la cláus.ula declmos.exta. El. CLIENTE conoce y acepta que 
TELEFÓNICA pol;lrá iniciar toctas.l~acclones Inherentes a la cobranza y aQ!oñZél el envio dec 
comunicaciones a centrales de riesgo. 

Las !Jartes dejan establecido que en :caso d!l•lerminaclón de.l. <;on!rato, CtJalqUlera fuera su Cé!Usa, 
.:}L:!=L CLIENTE no cumpliera Q(Jn deso<;upm los . Plintos de Apqyos inmedialélm.ente de. 

éOríformidád con el prQcedi!Tiíento deJ;C:ñ!o en el Anexo 7, <ieberá p;agar por concepto de 
penafidád el equiyalente a d015 (2) rentas mensuales por cada mes de atraso hasta su 
desocupación efectiva. '$é deja constancia que el cobro ele eslél penafidad no importa la 
continuat16n del arrendamiento materia .del presente contrato. 

3.2 Incremento o dlsrriinuei6n de loS Puntos de Apoyo o del pla;¡;o contratado durante la ejecución del 
contrato 

Si durante fa vtgenciadli!l presente contrélto EL CL.l.ENTE solicita el im;;remento o disminución de 
los Puntos de Apoyo, deperá: (i) presentar el proyecto técnico correspondiente en CélSO de 
incremooto dE! los Puntos !le Apoyo, y; {ii) utilizar el formato de orden de servickr que se adjunta 
como anexo 4, el mismo que forma parte integf<'lnle de este documento, detallandó el nuevo 
volumen dli! puntos d:e apoyo que propone .contratar y el respectivo plazo, o de (os puntos ele 
:apoyo que propone devolver, sin pe~uicto de la aplicaCión t;le lo dispuesto en los párrafos 
siguientes. 

a) Gaso de incremento d!! IQ!$ Puntos de Aoovo: 

Si EL. CLIENTE decide incrE)mentar tos Puntos ele Apoyo arrendados y TELEFÓNICA 
acepta o!orgárselos, se modlffl;:f;lrá la renta a partir de la fecha de· puesta a diSposición de 
los nuevospuntol5 ele apoyo por p1;1rte de. TELEFÓNICA. El mo.nto de la referida renta será 
determinado en función de lo establecido en el Anexo 3 y será incluido a partir de la factura 
correspondiente a lél cuota mensual del mes inmediata!Tiénle posterior. Se deja establecido 
que la provisión de los puntos de apoyo ádicion<')fes SOlicitados por El CLIENTE está sujeta 
a la disponibilidad técnica de TELEFÓNICA y a las dem¡!¡s condiciones establecidas en lél 
legislación vigente. TELEFÓNICA realizará sus m~ores · esfuerzos para dotar a El 
CLIENTE del incremento requerido: 

b) Caso de disminución de .los Puntos de Apovo o del plazo: 

Sí EL CLIENTE solicita. disminuir lmr Puntos de Apoyo con anterioridad al plazo de 
vencimiento cié la. contratación original o solícltl3 recluclr .el plazo de. contratación. deberá 
informarlo a TELEFÓNICA con sesenta {60) dfas calendario de antiCipación a la fecha de la 
dismintición o de la redooclón del plazo del contrato. en cuyo Célso: (1) se aplicará, desde la 
fecha de disrríinución, et monto de la renta de acuerdo con el Anexo 3, y; (2) EL CLIENTE 
deberá pagar a TELEFONICA una penaOdad que se determinélrá en función allíempo que 
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falle para el vencimiento del plazo inicialmente contratado. de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 2 del Anexo 3 .. 

En caso de prodllCiroe una modificación en el marco legal o reglamentario aplicable al 
presente contrato o en caso se emita qua!quier norma o resolución por parte . .de OSIPTEL. 
OSINERGMI]\1, el Ministerio de Transporte¡¡ y Comunicaciones o el MinisteriO de Energla y 
Minas o de cLJalquier otra autoridad administr¡;¡tiva competente, que resulte de cumplimiento 
obligarono para alguna de las partes y que tuvier¡;¡ efecto directo o indirecto sobre .los 
aspectos ceconómicos del presente contrato, .de mo>lo tal que la ejecución de la prestación a 
carg() de TELEFÓI\IICA resultare mas onerosa, ésta. tendrá el derecho .de revisar los 
términos del presente contrato e inti'Qducir las. modificaciones y los ajustes en las clausulas 
afectadas por los refl¡ridos eventos, En estos casos. EL CUENTE queda facuHado a 
resolver el. presente qonlrat<! sin estar obligado al pago de penalidad alguna. Para ello 
deberá comunicar a TELEFONICA su decisión de resolver el contrato con por lo menos 
sesenta (60) dl¡;¡s calendario de anticipación. 

De conformida(j con lo es!ablepido en el articulo 13. del Decreto Legislativo N" 1019, que 
aprueba l.a Ley de Aq::~so a la lnfr;íestrucl¡¡ra de. lps Proveedores lmpprtantes de Servicios 
PúbliCOS de Telecom unicacíoneS TELEfóNICA adecuara la contraprestación a las 
condlclones éconómicas más fávorables. que h ub¡era p¡¡ptado con .otr:o beneficiario de la 
infraestructura de SElJVicio público materia de este contrato en condiciones similares. Estas 
nuevas condiciones ser;án aplicables desde la recepción de )a solicitud de EL CLIENTE por 
parte de TELEFÓNICA. 

CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE TELEFÓNICA 

TELEFÓNICA se obliga a lo siglliente: 

a) Arrenáár a El CLIENTE los Puntos de Apoyo. 

b) Reaflzár el manteniliíienlo dé los Puntos de Apoyo en la fprma e5tábíecida en el Anexo 6 del 
presente contrato. · 

e) Permitir a EL CLIENTE el acceso a los Puntos de .Apoyo y la instal¡;¡ción de los Elementos de 
Red en IO!i> mismbs, de acuerdo al procedimiento que se indica en el Anexo 6. Proporcionar a EL 
CLIENTE !Mas las facilidades y brindar la cooperación que ·éste te solicite para 1<! correcta 
ejecución C!el presente contrato. 

NO íiífectar de modo alguno el servicio público de telecomunicaciones y l()s bienes e instalaclones 
dé EL CLIENTE, salvó por lo establecido en las clausulas déc::irna. undé(:ima y duodécima del 

·" presente contrato . 
• ¡;¡¡.¡.. • . .. 
& LAUSUL LIINTA: OBLIGACIONES DE EL CLIENTE 

EL CLIENTE se obliga a ro siguiente: 

Pagar la renta por el arrendamiento materia de este contrato y los demas conceptos int!icados en 
este C!ocumento en las oportunidades establecidas. 

No subarrendar, traspasar o eeder los derecl)os o su polliéión contractual. a favor de cu~lquJer 
tercero respecto <:le ~s Puntos de Apoyo bajo ningún título salvo autorización expresa y por 
escrito de TELEFONICA. AsimismQ, no celebrar con terceros contrato alguno de 
subarrendamiento, COITlodeto u otros respecto a los derechos que adquiere mediante el presente 
contrato. 

e) Permitir, en cualquier momento, previa comunicación ppr parte de TELEFÓNICA y autorización 
expresa y por escrito por parte del CLIENTE. el acceso. a sus instalaciones al personal 
autorizado y debidamente identificado C!e TELEFÓNICA para la realización de inspecciones, 

at~ 
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f'llVisiones para la PrevenCión de averfas u otros actos. destinados a f;!vitar daño.s en los Puntos 
de Apoyo y vigilar el cumplimiento de Jas obligacjon!l!is establt;cidas E!ll el presente c()ntrato, J:L 
CLIENTE deberá acatar las directivas irrip¡¡rlidas pl)r TELEFÓNICA sobre el uso, .control, 
conseniación, seguridad y mantenimiento de los Puntos de Apoyo a fin de evitar cualquier daño 
en los Elementos de Red e instalaG!onés. 

d) Obtener la totandad dt; las ¡¡uto¡jz~ciones muniCipales Q df!las autor1dail!l!is ail¡ninistrativas 
competent!l!is que se requiera para )a inst¡¡fación de los Elementos de Red en los Puntos de 
Apoyo, de manéra. prevía ¡¡ la t.ílil~.!i~Ción de los rtJismos; de~hdo comunicar por escrito a 
TELEFÓNICA fa relación de ¡¡quellgs puntos d.e ¡¡poyo para fm¡ que haya obt!3nido la lice!jcja 
respectiva, éonftrmarido TELEFÓNICA por escrito su autorización par!! la jnstal¡¡ción de los 
Elementos de Red. ll! lío obtención de diénas ¡¡utoriza<::iones, Permisos y licencias no afectará 
en mOdo alguno la ubligactón dé pago de EL CLIEI\ITE. TELEFÓNICA )Jrín.dará todo el apoyo y 
Jas facilidades que sean requeridas por EL CLIENTE para la obtenci4n de laí! autorizaciones y 
licencias, as! como facilitará la firma y entrega de d!ict.Jrnento\1 que pudieran ser soncitado!! por 
lás autoridades competentes para este propósito. 

e) Asumir cualquier tributo por crearse generado corno consectlencj¡¡¡ del destíll.o que El CLIENTE 
dé a los Elementos de Red instalado5 en los Puntos de Apdyo b por la explotaclón que realice de 
su servick>. 

t) Ernllir los informes y cerliftcaciones que sean requeridos . por las átlforidades ¡¡drninistrativas 
competentes durante la ejecución del presente cof)trato. 

g) No instalar enJos Puntos de .. APOlfO. ningún bietro equipO distinto de lbs Elernento,s de Red. 
Cualquier modificación en los Elementos de Red deberá ser comunicadaaTELEFO.NICA por 
escrito con qulrn;e (15) dlas calendario de anliclpacióny estara sujeta a su áceptaclónc 

h) Hacer uso de los Puntos dé Apoyo y de los Elementos de Red de manera pr.t.Jderíte, siendo 
responsable por cualquierdal\0 que sus equipas, personal o terceros a sus oroenes ocasionen a 
TEL!SFÓI\IICA, a su infraestructura; a los Puntos de Apoyo, o a cualquier persona como 
consecuenCia de acciones u omisiones reanzadas con dolo, culpa grave o culpa leve. 

i) Ado¡:;tar tOdas las medidas rorreotivas y preventivas que TELEFÓNICA indique a fin de 
resguardar el correcto funcionamiento de los Puntos de Apoyo. 

o) 

Proporcionar a TELEFÓNICA todas las facilidades y brindar la cooperaclórt que éSta le solicite 
para la co(Tecta !3jecuci6n del pf!l!isente contrato. 

Dar alllso. inmediato a TEleFÓNICA de cualquier daño o desperfecto que afecte o pueda afectar 
Jos Puntos de Ap()yo. 

No afectar de rnodo alguno el servicio público de telecomunicaciones y los bienes e instalaciones 
de TELEFÓNICA. 

Transmitir sobre los Puntos de. Apoyo úniCamente las señales correspondientes al servicio de 
teteebmunicaclon.es que presta, no encontránd.ose autorizado. a transmitir otra sella! de. 
telecomunicaci9nes o a darle cualquier uso distinto, salvo que así lo autorice expresamente y por 
escrito TELEFONICA. 

Iniciar la Pf'\lStación de su servicio dé tel~omuntcaciones uti!l:zantio los Puntos de Apoyo a más 
taroar dentro de Jos sesenta (60) dlas útiles siguientes de la fecha de puesta a su disposición de 
los Puntos de Apoyo, prorrogables a treinta (30) dlas útiles adicional!3s para casos de fuerza 
mayor. · 

Responsabilizarse frente a·terceros por los dallos·que pudiera generar la inadecuada instalación 
de sus Equlpos .de Red a dichos terceros o a sus bienes. 

4 
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p¡ No in.!E!J'Calar los Pulltos de Apoyo con otros PUntos de Apoyo en postes eléctricos para el 
tendido de su red. 

q) Ejecutar el presente contrato en é$lticlo cumplimiento de la normativa legal vigente en materia 
de SE;!!Juridad y protección de médio amlliente. Asimismo; se compromete a emplear las mejores: 
técnicas disponibles en. el merca(jo para ¡ninimizar cualquier riesgo c.on!ra el medio ambiente. En 
caso tomára conocimi!!nlo de fa posil;lle existencia de danos al medio ambiente, deberá dar aviso 
inmedi¡;¡to "TELEFÓNICA. 

EL CLIENTE se obliga a brindar 1<~ información y facilidades necesarias para que TELEFÓNICA 
pueda supervisar el estnc;to cumplimiento de ~la obligación. 

r) Reparar e indemnizarlos datíos personales o. a la propiedad de terceras personas, públicas o 
privadas producidas en ejecución del presente. contrato, siempre que los mismos no se hayan 
orlginiadó en causas imputables a TELEFÓNICA. 

s) Cumplir con las normas regulatorias qUe estwieran vigentE:ls en c::ada oportunidad. 

t) Cumplir con el procedimiento descrito én el Anexo 7 para el retiro de los Elementos de Red en 
cualquier caso de terrrlinacián del presente Contrato. 

CLAUSULA SEXTA: NO EXCLUSIVIDAD 

Queda convenido que durante el plazo de vigencia del presente contrato TELEFÓNICA se reserva el 
derecho a arrendar, ceder en uso yto disponer de cualquier m.odo de los Puntos de Apoyo o de otra 
infraestructura que pudíerá · adícionarse en el futuro, a. favor de otras personas naturales y/o juridicas 
que TELEFÓNICA estime conveniénte, sin. que p¡;¡r¡;¡ ello requiera autoriz<~ciórl alguna de EL 
CLIENTE. 

CLÁUSULA SltriMA: PLAZO 

El plazo del presente contrato es forzoso para EL CLIENTE y empieza al día siguiente de su 
presentación 1:1nte el QSIPTEL )/'termina cuando venza 'el plazo rna)I'Clr contratado plira los Puntos de 
Apoyo que .se indica en el Anexo 1, de conformidád con lo ~tablecido en el presente conlratel y en 
las órdenes de.serv!cio correspondienteS. 

TELEFÓNICA podrá resolver el presente contrato en cualquier momento mediante simple 
comunicación é$Cri!a cursada a la otra parte con ciento ochenta (180) dlas. calendaoo de anticipación 
a la fech¡;¡ prevista para la terminación. 

Et "e 
ít' '13. :reniendo en cuenta que EL CLIENTE presta . servicios .. públicos dé telecomunicaciones, 

!:§ , ER ~ ELE.FÓNICA GOnceder~ -'en form<~ excepcional,. un plazo máximo de Cjuinée {15) dlas e<~fenaarío a 
~.·m• "' AIIG. L CLIENTE, contado desde .la terminación del conlfato., a fin de que éste reubique sus Elementos de 

M' "' ed en s¡¡lvaguard¡;¡ de los serv1c1os de tetecomumc::ae~ones que bnnda a sus abonados o usu<~nos, 
<le conformidad con el pfQCedimiénto descrito en el Anexo 7c TELEFÓNICA no asumirá 

~ r~ponsabilidl:ld alguna por cualquier dano o peljuicio sufrido por los abonados o usu<~rios de EL ti,"" ~,o,;¡,~ CLIENTE. 

:;lm:F:CLÁUSULA OCTAVA: CONDICIONES DEL ARRENDAMIENtO 
*'ifuG!! ·''' .'\l!liliC<' j 
~M~l';,~;~ro~/ 8.1. Instalación de les Elementos de Red y de los puntos de <~poyo adicion<~les: La instal<lción y 
~-~/ puesta en funcionamiento de los Elementos de Red en Jos Puntos de Apoyo y de los puntos de 

apoyo adicionales que El CLIENTE necesite intercalar con Jos que TELEFÓNICA le otorga en 
arrendamiento, será ~¡;¡Jizada por EL CLIENTE, "su costo, sin afectar de modo alguno la planta 
de TELEFÓNICA y de acuerdo con lo ~blecido en el Anexo 6. 

8.2. Traslados. modífjd<¡ciones y retiros de los Elementos de Red: Los traslados, modificaciones y 
retiros de los Elementos de Red que deban efÉ!c;tuarse según lo senatado en las cláusul<~s 

p: 
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décima, duodépim¡¡ y decimocua:rtª e> por la rew:Jución del p~s!mte ¡;orttrato serl!n réaljz¡¡dos pqr 
El CUENTE, a su eoSIO. 

8.3. Modificación de los Puntos. de Apoyo: EL CUENTE está impedido de realizar modificacícmes o 
mantenimiento a tos Pu.n!Qs de Apoyq. CualqUi!'!rmodifjcación que dE:lba reallzatse en los 
mismos,. solicitada pqr EL CUENTE p pqr causa imputable a éste, deberá ser solicita<la a 
TELEFÓNICA por escrito con qtlim;:e (15) dias calenclario de anticipación, estará sujeta a la 
aceptación deiesta y será r 

ealiza<la pe>r TELEFÓNICA, debiendo. EL ct.tENTE asumir los gastos respecfiv~>S, Dí<:h!:lmpdífi9ación 
se efectuará cul;lndo existan las taéiiid!:ldes técnicas para ello. y en los plaz()S queTELEFONlCA 
determine. 

8.4 AdecuaCión de los Puntos de Apoyo: Cualquier adecvación que se deba realizaren los Puntes 
de A¡:íoyo p¡jra el presente arrendamiento o en caso. EL. CUENTE soliCite puntos (je apoyo 
adicionales, será realiZada pOr TELEFÓNICA, deiliE!Jldo EL CLIENTE asurnír los gastos 
respectivos. Dicha adec1.1acíón sl'iefeptUáJ:é cuando e)(isían lasfacttidades t~nj¡;e¡s para ello y en 
los plazos que TELEFÓNICA determine. ELCI,IENTE no podrá hacer uso de téles puntos de 
apoyo adicionélés sí antes no se lí<m &alizado los trabajos de,adeeuación necesarios, 

6.6 Estudios de ·bin d: Todós los gastOS rézonables y debidamente susle.rlúldá!; en que h<1 
incurrido TELEF NICA para determinar la faclibiUdad del artenoamiento materia de este 
contrato y los que tenga que incurrir en el futuro en cáso EL CLIENTE solicite el arrendamiento 
de puntOS de apqyo adiCionales - tates Como est.udios de campO y gastos administrétivos, entre 
otros - deberán ser asumidos pqr EL CLIENTE. 

CLAUSULA NOVENA: LUIIIITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

TELEFÓNICA en nín.9ún céSO asumirá respOnsabilidad frente a EL CLIENTE ni trente a terceros en 
caso lós servicios que presta EL CLIENTE se vean afectados por la pérdida, deterioro o problemas 
de funcionamiento de los PuntOS de A¡:íoyo o los· Elementos de Red, originados por caso fortUito, 
fuerza. mayor o por causas no imputables a TELEFÓNICA, tales. cómo inllndación,. terremoto, 
incendio. guerra, huelgas u otros disturbios laborales, fallas mecánicas, corte de cables o de fibra 
óptica, paros satelitalés, accidentes, interrupCiones por autoridades reguladoras o judiciales, y, en 
general, cualquier evento q11e impida a EL CUENTE (i) utilizar los, Puntos de Apoyo y lo {il) prestar sus 
setvicios de . telecomunlcaPiones, siempre que TELEFÓNICA acredite qlle e$tos eventos fuéron 
extraordinarios e impredecibles y que a pesar de su mayor diligencia y esfueJZo para subsanarlos, 
ello no fue po¡¡ible. · 

>:re. LEF. ~~ICA sólo responderá por los daños y .p~ljulcio5 ~usados a. EL CLIENTE derivados del 
IIG,l> ncumpllm1ento por dolo o culpa grave de las obflgac10nes prev1slas en este contrato. 
·~ . ... Del mismo modo, TELEFÓNICA no será responsable por la interrupción, cotte o suspensión dé los 

servicios que presta en los siguientes casos; 

Desperfectos, ob$olescencia o falta de mantenimiento de los Eleméntos de Red o 
incompatibilidad de los mismos con tos Puntas <le Apoyo. 

Acciones dé m!:lnténlmiento programadas o mejoras tecnológicas en lOs Puntos de A¡:íoyo, 
debidamente .comunicada~; a EL CLIENTE con una anticipación no menor de veinte {20) ellas 
útiles. 

3. Falta de pégo de la renta pactada u atrés sumas adeudadas en la oportunidad convenioa. 

4. En general, cualquier ca liSa que no sea directamente imputable ;¡ TELEF.ÓN ICA o sus 
contr;¡tlstás, estos úllimos, siempre que se encuen\renrealizando labores para TELEFÓNICA. 

TELEFÓNICA no será. respon$able frente .a EL CLIENTE o a terceros por los usos y contenidas de la 
información que reciba o transmita EL CLIENTE ;¡ través de los Elementos de Red.~~ 



~sal!! INTERNEXA 

CLÁUSULA DÉCIMA: UTILIZACIÓN INDEBIDA 

los Puntos de Apoyo y los Elementos de Red instalados, construidos o modificados sin la 
autorización expresa y por escrito de TELEFÓNICA o aquellos que pong¡;¡nen pt~ligro la segundad de 
las personas o de la propiedad podrán· ser retirado::; por TELEFONICA a costo .de El CUENTE, 
después de detectaqos dentro del marco lllSiablecido por las normas vigentes, o TELEFÓNíCA podrá 
otorgar a El CLIENTE un plazo máximo de quince (15) dlas calendario para que efectúe dicho retiro. 
En este último caso, si EL CLIENTE no efectúa el retiro dentro del plazo otorgado, TELEFÓNICA 
queda facultada a retirar. sin necesidad de requerimiento judicial, a costo de EL CLIENTE, los Puntos 
d.e Apoyp y Elementos de Red que correspondan. En cualquier caso, TELEFÓNICA podrá aplicar una 
penalidad equivalente a un afio de renta por cada Punto de Apoyo o Elemento de Red encontrado en 
estas condiciones, la misma que se calcQiará .desde que se detectó la instalacl!)n. construcción o 
modificación indebida. 

TELI:FÓNICA no lenclré responsabilldaq algun<~ frente a El CUENTE ni frente a terceros por los 
dalias y peljuiclos q1,1e pudiera ~mfrir EL CLIENTE y/o. dichos terceros corno con$ecuenqia de las 
obras de retiro de los Puntos de Apoyp y Elementos de Red no autonzados. 

E1- CLIENTE deberé Q<~ncerar el costo de las. q!Jras reall>:adas P<lfll efectu¡¡r los retiros antes 
meOCÍGnados dentro de los quince (15} dlashábileS !)iguien!es a la fecha de la emisión d.e la factl!ra 
correspondiente por P<lrle de TELEFON.ICA De no hacerlo, incunrti"á en mora de <~cuerdo con lo 
establecido en .el numeral 3.1, sin perjuicio de la_facullad de TELEFÓNICA d¡;¡ resolver el contrato en 
forma automática. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: SUPERVISIÓN 

En caso TELEFÓNICA detecte que las inst<~laciones efectuadas por EL CLIENTE no cumplen con las 
especifl®eiones técnicas tfetal_ladas . ell_ 'este contrato · o . c'omunicadas oportuf1E1mente por 
TELEFÓNICA, comtiniD<~.i"á tal lleeho a EL CUENTE para que éste, dentro de un plazO de cuarenta y 
ocho (48) horas desde dicha <::omunicación, Proceda a la reP<If<ICíón de, cv<~lquier de~perfecto o 
sustl!uya la indebida instalación, p1,1diendo incfl,lSO TELEFÓNICA<:Ieterminar la exCII,lsión del presente 
contrato de la parle del Punto de Apoyo afectado, de a(l!Jerdo con ei.Procedimlento eslabltlcido en la 
Cláusula di.Jodécima, en cuyo caso será de aplicación la penaliqad establecida en el Anexo 3. 

Sin pel]uicio de lo selialado en el pérrafo anterior, transcurrido eí pla<:o de cuarenta y ocho (48} horas 
sin que EL CUENTE h!Jbiere acatado lar;; inslrucélones imP<~rtídas por TELEF<íi\!ICA, ésta ppdrá 
realízar las obras respectivas; debiendo E.L CUENTE P<IQarle los gastos en los que pudiera haber 
incurrido por dicho concepto dentro de l()s quince (15) dfas hábil~ siguientes a la techa de la. ~misión 
el a factura corre$p01ldiente por parte de TELEFóNICA. De no hacwro, íncwriré en mora en forma 
utomatica. de acnerdo con _ lo establecido en el numeral 3; 1, sin perjuicio de la facu liad de 
ELEfÓNICA de resolver el contrato en forma automática. · 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: EXCLUSION DE PUNTOS DE APOYO 

-..: , TELEFÓNICA se reserva el derecho de excluir del presente contrato parle de los Puntos de Apoyo en 
i;í 1 uA Í: caso cuente J:Qn la evidencia técnica que las instalaciones de El CLIENTE afectan las instalaciones o 
";¡~¡¡,"'C!IPER<l- · bienes de TELEFÓNICA o de terceros que se encuentren en los Puntos de Apoyo o interfieren con el 
''~;>ya~'' s.ervicio de telecomunicaciones que Presla TELEFÓNICA o algún tercero que comparte su 

infralllSiructura TELEFÓNICA deberá comunicar por escrito á EL CLIENTE su decisión en ese 
sentido con cinco (5) dlas calendario de antlcipación.a la fecha de exClusión respectiva; de modo tal 
qt¡e éste adopte l¡¡s medidas pertínentes sobre sus Elementos de Red para eliminar la afectáción 
ocurrida. Transci.Jrrl.do dicho plazo sin que se haya subsanado dicha afet;tacióll, TELEFÓNICA podrá 
efectuar la exclusión directamente sin necesidad de efectuar comunicación adicional alguna a El 
CLIENTE. 

Cuando la situación descrita genere un riesgo inminente para la normal prestación de los servicios de lil 

TELEI'ONICA, "" -;~1m;"'""" do -o.,.,,_,~-""""""'·P. • 
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medida adoptada a I:L CI.JI':NTE dentro de las veinticuatro (24) hQras siguientes de efectuada la 
exclusión. 

En los casos indicados en los párrafos anteriores, .EL CLIENTE pagara a TELEFÓNICA los gastos en 
los que p~iera haber inourndo por l.a exclusion realizada \!entro de los quin~ (15) días M!Jiles 
siguientes a la fe()ha dé la emisión <:fe la tecture correspondiente por parte de TELEFONICA. Derm 
hacerlo, incurrirá en mora de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 .. 1, sin perjuicio de la facultaq 
dé TELEFÓNICA de raso!verel contrato en forma automática. 

Se deja establecido que en cualquier caso de exclusión de parte de los Punto:; de Apoyo sustentada 
en las razones indicadas en la presente cláusula, EL CLIENTE que:dará. fibe¡qdo del pago de la renta 
por los puntos de apoyo excluido$. a partir del siguiente periodo de facturación mensual. 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA: DE LOS DAROS 

Si ppr causas impí.llábles a EL CLIENT!: se produjeran d¡¡¡llos al pel'soilat., . a J¡¡s instalaciones <:fe 
TELEFÓNICA, aJos Puntos !;le Apoyo, a tercerc¡s. o ¡¡¡prppíe<:lad !;le terceros, EL CLIENTE pagará el 
Integro. del valor de· los bienes, Puntos de Apoyo o instalación afectados, as! como tc¡s costo~ de 
supervisión, mano de obra, dlrecéiQn ll;lcnicay, en general, cualquier imp<>rte que sea necesario 
sufragar para reponer en idéríbc.as cond íc_iones tos bienes, instalacirmes o Puntos de Apoyo p!Jjeto dei 
siniestro, sin perjuicio del derecho dé la parte afecllilda de exigir la indemnizaci!)n por el qallo ulterior 
que pudiera correSponder. 

Para tal fin, TELEFÓNICA presentará a EL CLIENTE la factura acompai'í;¡¡da de los sustentos 
correspondientes,Ja que deberá ser cancelada en un plazo de 5 (cinco) die$ háQil~s. Dl7 no hacerlo, 
incurrirá en mora de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1, sin peijuicio de la facultad de 
TELEFÓNICA de resolver elcontrato en forma automlfrtica. 

En casc que por caso fortuito o fuerza mayor se. destruyeran o dañasen los bienes, cone~ones o 
instalaciones de alguna de las partes ubicados en los PüntQs de Apoyo, la parte aJ¡¡ctada sustituirá o 
reparará ros bienes, conexiones o instalaciones dai'íadPS en ef roés breve plazo qúe est$ a su 
alcance, siendc de .su exclusiva responsabilidad la reconexíón o reinstal¡;¡ción que se reqUÍ!'Ira 
efectuar. Para tal fin, la parte que tome <::ooocirniento del siniestro ocurrido dlilrá aviso a la otra 
respecto de la eVentual reperaciQn o sustitUción de sus equipos, conexiones o instalaciones a fin de 
que ésta .tome fas. prollideheias a que haya lugar. 

~ EL CLIENTE se hace fnte~rameilte reSponsáble por cualquier dafio que pudiera ocasionar al 
"' personal de TELEFÓNICA, a sus instalaciones, a terceros o ¡¡¡ propiedad de terceroS como 

<R f . nsecuencia del contacto que pUdieran tener Cúa1quiera de elloS ron el cableaqo -e insta!¡;¡ciqnes qi¡e 
HAN<i: aya efectuado EL CLIENTE en los postes de alumbrado público, asr como ros que eventiJ¡¡Imente. 

;kta "'"' pudieran ocasionar los Puntos de Apoyo pot defectos que se originen en una inóebí<:f¡¡ o defectuosa 
instal¡¡ción o conexión de EL CLIENTE, en especial, con los contactos eléCtricos producto de 1,1n mal 

os, . aislamiento entre los circuitos eléctricos de la empresa concesionaria tfe distribución de energi¡¡ 
il"~íj:.l'; ·"'<".e_ ~léctrica y los circuitos de .transmisión propi?s de EL .CLIENTE. Sin pe~ulcio de. · .. ell.o, si por cau.sa 

,tfi "' mputable a EL CLIENTE se produ¡eran dichos danos, TELEFÓNICA se éncuentra facultada a 
lil . :J:'· esolver el presente contrato en forma inmediata mediante comunicación escrita dirigida a EL 
,.~~<!•l LIENTE. 

""~ 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA: MANTENIMIENTO Y REFORMA DE REDES 

Que<:la convenido que TELEFÓNICA podrá reemplazar uno o varios de los Puntos de Apoyo, cuyo 
uso otorga a El CLIENTE en virtud del presente contrato, por razones de mantenimiento normal y 
permanente de su sistem¡;¡, sin que para ello requiera aprobaciQn alguna de EL CUENTE. 

En tal caso, avi;sará a EL CUENTE con quince {15) dfas. útiles de anticipación de la fecha de inicio de 
Jos trabajos, con IndiCación de las partes que serán objeto de reemplazo, con la finalidad de que EL 
CLIENTE torne l.as provi<:fencias del caso, siendo El CliENTE responsable por la reconexión o 
reinstalación de los El¡¡mentos de Re<:l que se hubieren encontrado instalados en los Puntos de 

~~-
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ApoyO objeto del reemplazo, debiendCf asumir los gastos que implique dicha reconexíón o 
reinstalación. En caso de reemplazo, EL CLIENTE queda facultado a reéonectar o reinstalar sus 
Elementos de Red en los Puntes de Apoyo, siempre que se curnplan las especificaciones técnicas. 

Sin perJuicio de lo anterior, EL CLIENTE podra infórmar a TELEFÓNICA sobre aquellos Puntos de 
Apoyo que requieran mantenimiento o reemplazo para que TELEFÓNICA realice las acciones 
respectivas. 

Las partes acuerdan que en .caso que por reforma de redes a por cualquier otro motivo TELEFÓNICA 
se viera en la necesidad d.eretirar uno o varios de los Puntos de Apoyo, EL CLIENTE se compromete 
al retiro inmediato de los Elementos de Red e instalaciones de su propiedad de dichos Puntos de 
Apoyo, lo que efectuará bajo su cuenta, cóslo, riesgo y responsabilidad en el término de quince (15) 
dfas .útiles dE) cursedo el aviso por parte de TELEFÓNICA o. dentro del plazo que a dichos efectos 
establezca la autoridad. admlhistrativa.correspondiente ysln. Obligación por parte de TELEFÓNICA.de 
indemnizar o pagar monto alguno a El CLIENTE por este concepto. En este supuesto, EL CLIENTE 
dejará ele pagar la renta correspondiente a dichos componentes de. los Puntos de Apoyo a partir del 
mes siguiente de su retiro. 

En (od® los casos en los que se incumplan los plazos establecidos en ta presente cláUsula para que 
EL CLIENTE efec.líle los retir® del caso, TELEFÓNICA podrá efectuar .el retiro inmediato de los 
Elementos de Red .de EL CLIENTE ,afectado;;,. debiendo EL CLIENTE pagarte los gastos en que 
pudiera haber im;urrido por dicho concepto. dentro de los quincE! (15) dlas hábiles siguientes de la 
fecha de emisión d.e la factura respectiva por parte de TELEFO.NICA. be no hacerlo, incurrirá en 
mora de acuerdo (lon lo establecido en.el numeraf3.1, sin peljuiciode la facultad de TELEFÓNICA de 
resolver el contrato en fotrn¡¡¡ ¡¡¡utomáti¡:a, Todo lo anterior sin peJjUicio del derecho ele TELEFÓNICA 
de exigir a EL CLIEN.TE la indemnización por los. danos que le pudiera haber causado los equipos e 
ln;¡talooionesde eL CLIENTE coma consecuencia del referido retiro.. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA: RESOLUCIÓN 

TELEF(INICA podrá resolver automáticamente el presente contrato, de acuerdo con el articulo 1430 
del Código CMI, en cualquiera de los siguientes casos; 

$i EL CLIENTE incumple cualquiera de las oblig;¡¡ciones establecidas en .las cláusulas quinta, 
unclécima, decimoséptima, clec!moctava y vigésimo tercera del presente contrato. 

Si EL. CLIENTE no cumple con sus obligaciones de p¡¡¡go derivadas de Ir¡¡ r¡¡plicación de las 
cláusulas décima, duódécfma, decimotercera y decimocuarta del presente contrato. 

En caso EL CL.IENTE no cumpla durante tres (~) meses (l{)nsecutlvos o alternados con pagar la 
renta establecida en la ciáusula tercera, sin peljuicio de. la aplicación de los intereses pactados. 

En caso EL CLIENTE no mantenga vigente s.u contrato de (l{)ncesion o su respectiva 
autoriza.ción para (lperar. 

De producirse la resolución del contrato por alguna de las ca!.!sales senaladas precedentamente, EL 
CLIENTE no tendrá derecho a indemni;:ación, compensación o penalidad alguna o a solicitar 
devolución de cualquier pago que huliiere efectuado. 

EL CUENTE podrá resolver el presente contrato de acuetdo al me~anismo previsto en el articulo 
1430 del Código Civil si TELEFÓNICA incumple cualquiera de l.íls obligaciones establecidas en la 
cláusula cuarta de este documento. 

Cualquiera de las partes podrá resolver el presente contr¡¡to si, habiénq()Se promovido alguna 
demanda o solicitud de insolvencia o quiebra contra una de ras partes, la misma no es contestada en 
treinta (30) d!es calendario o si, a pesar dé la oportuna defensa, .la parte es declarada en insolvencia 
o en quiebra a pedido de uno de Jos acreedo·res .o Ingresara a un proceso concursa! aunque éste no 
suponga la inexígibilidad de sus obligaciones. El mismo derecho le corresponderá a P. : 
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el caso que la otra hubiese ingreªado a un pr6eedimiento de disolución o liquidación al emparo de la 
Ley General de Sociedades, 

En los casos indicados éíí el párrafo anterior, la resolución operará con la sola comunicación que la 
otra parte curse al efecto, en fa c:;u¡¡l se establecerá el plazo y gJndiciones para la dt;>sactívac:lón y 
retiro de .Jos· Elementos de Red. 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA: GARANTIA 

Con el objeto de garantizar el cumplimiento de las. obligaciant;>s contenidas e:n el prasen!¡¡ contrato, y 
siempre que él monto al que ascienga la garamfil solicitada PPr TELEFO'NICA excecl¡tlos US$ 
1,000.00 (Mil y 001100 Dólares Americanos), EL .CUENTE se obliga a presentar, a la firma de este 
documento, una carta fianza solid.aíia, irreiiOl:able, im;ondicionada, de realización automática y sin 
beneficio de excusión extendida a favor de TELEFONICA, otorgada por una instituCión bancari<~ 
nacional de primer orden, a satisfacción de TELEFÓNICA, por una suma E!quivalente a cuatro meses 
(.fe renta. Dicha éartá permanecerá vigente hasta los ses,.nta (6Q) ólas posteriores a la fe¡:ha de la 
terminación del plazo del contrato. 

En ceso ól3 eje>:ueión de lfl referida éarta fianza, I:L CUENTE tendrá cinco (5) dlas hábiles para 
presentar una nueva carta fianza a tavor óe TELEFÓNICA, en las lílísmas cóndieianes que se selialfl 
en. esta cláusula. En cualquier caso, el monto óe óicha carta fianza deberá ser incrementado a 
sollci!JJd de TÉLEFÓNICA. En la medioo que er contrato se ejecute en la forrría pactada, 
TELEFONICA podrá autorizar tareaucción del monto de la cárta fianza. 

En los casos en los que el monto de la garantla sólicltada por TELEFÓNICA sea mem>r a US$ 
1,000.00 (Mil y 001100 Dólares Americanos), EL CLIENTE deberá entregara TELEFÓNICA un 
óepósito en gatant!a par tliCha suma, el mismo. que serádepólíllado en la cuenta bancaria qve 
TELEFÓNICA le indique. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA: CESION 

EL CLIENTE no poórá ceder parcial o totalmente su posición contractual, sus óerechos, ni sus 
obligaciones emanados del contrato, selva consentimiento prevía y por escn"lo de TELEFONICA. 
TELEFONICA .· poórá ceóer su posición contractual o cualquiera de sus derechos u obligaciones a 
cualquier empresa quec. directa o inditecta!l)ente, esté controlada por, sea contratante óe, o se 

..• "'~ encuentre bajo el control común can TELEFONICA. Para tal fin, EL CLIENTE brinóa su aceptación 
B . de man'lra anticipada. 

~É De ig~l fo~ma, queda expresamente establecido que: TELEFONICA podrá cumplir con cualquiera óe 
•• · las obltgacte>nes a que s.e refiere este J:JOntrato drrectamente o a través de terceros, medrante 

subcontrataciones u otras modalidades. de acuerdo eon su eleCción: 

~CLÁUSULA DECIMOCTAVA: SEGURO 

?Mit!lu•~t L CUENTE es enteramente responsable del cumplimiento de las especificaciones técnicas, asi 
como de las demás oqligaclones relativas a la seguridad de los Elementos de Red aplicables al 
tendido de '.a red para la provisión r:Jel serviciO de telecomunicaciones, por lo tanto, se responsabiliza 
de cualquier óalio que se cause a los Puntos de Apoyo o a terceros derivado óel incumplimiento de 
tales inóicaciones. 

Teniendo en cuenta lo .anterior. EL Cl.IEI\ITE se obliga a mantener vil:jente durante la vigencia de'. 
presente·contrato un seguro contra toóoriesgo que cubra el Integro de los posibles óaños. sanciones 
yfo indemnizaciones, que pudieran ser de p¡¡rgo de TELEFONICA corno cansecut'lncia dé la 
celebración o ejecución del presente contrato. Asimismo; EL CLIENTE es enteramente responsable 
por mantener debidamente asegurados contra todo riesgo lo.s Elementos de Red instalados en los 
Puntos óe Apoyo. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

10 
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Las partes declaran de mané!'á exptesa"que EL CUENTE es el único responsablta ante sus usuarios 
por la prestación de sus .servicios, as! como por la· calidad de los mismos. 

En tal sentido, queda plenamente establecido que El. CLIENTE es el único responsable frente a sus 
usuarios, Jos entes reguladores y, en general. frente a cualquier autoridad judleial o adminiStrativa, por 
lás condítlones dé utilización, la calidad de sus servicios o cualquier otrO tema relacionado con la 
prestación de los mismos, debiendo asumir directa e íntegramente cualquier reclamo presentado por 
sus cUentes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

EL CLIENTE declara conocer que TELEFÓNICA está obligadá a salvaguardar el secreto de las 
telecomunicaciones y a mantener la confidencialidad de los datos personales de sus abonados y 
usuarios de acuerdo con la Constitución Polftica del Perú y las normas legales aplicables. En 
consecuencia, EL CLIENTE deberá ejecutar él presente contrato en estriCta observancia de tales 
no@as.En tal sentido, EL CLIENTE se abOga, sin que esta enumeración se considere limitativa sino 
métárnente enunciativa, a no suStraer, interceptar, interferir, cambiar, divulgar, alterar, desviar el 
curso·,··cutilizar, publicar, tratar de conocer o facilitar el contenido o la existencia de cualquier 
comunicaeión o de Jos medios gue la soportan o transmiten o fa íríformaclón personal relativa a Jos 
abonados y usuarios de TELEFONICA. 

Asimismo, EL CUENTE observará en todo momento: (i) fa normativa interna sobre· el derecho al 
secreto d!l las t!)lecomunicaciones y a .la protección de datos personales de los abonado!! y .usuarios, 
la misma que declarE! conocer, cuya copia le ha sido debidall\flnte.entregada .pot TELEFONICA y. que 
se encuentra a su disposición en la página Wéb de TELEFÓNICA (www~movistar.com.pe); y, (ii) las 
instruccionllS y· pautas que, a su sola discreción, TELEFÓNICA emita pata la protección de estos 
derechos y que SE!rán informadas a EL CLIENTE. 

EL CUENTE se obliga a poner en conocimiento de su personal y de los terceros de los que se valga 
para ejecutar el contrato - que tuvieran acceso a la lnformaí:lión protegida - la obligación contenida e.n 
la presente cláusula, asf como a instruirlos y capacitarlos periódicamente, al menos de fo:rma 
semestral, sobre la importancl¡¡¡ de esta protección. Para tal efecto, EL CLIENTE celebrara con 
dichas acuerdos de contidencialldad según el modelo adjunto, debiendo remitir 

,'Pfi!~~~;~:¡~~~:;~~mte a TEI.,EFONICA una deqfaración Juraqa que .confirme que ha cumplldO esta 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

Cualquiera de las parteS podrá dár a conocé!' a lq~ organismos regul.adores, autoridades judiciales o 
administratiVas que lo soliciten, la celebración del presente contrato. No obstante, acuerdan que la 
difUsión dabera. ser previamente coordinada entre ellas, Sin peJjuicío de. ello, el presente contrato y 
sus anexos serán divulgados únicamente aaqu!!lllos empleadas de Cada opera.r!or que deban estar 
infOrmadOs de l_asmismas sólo para propóSitos de planificación y/o ejacución. Asimismo, <;ada una de 
las partes se obliga a tomar las medidas y precaueiones razonabl.es para que su personal no divulgue 
a tercero alguno este contrato, haciéndose responsable por lá dilll.llgación ql)e se pueda producir. 

p~1 
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Bajo ninguna circunstán~iá el pft!Sente contráto y ¡¡us anexos serán divulgados a otro operador, 
contratista, empleado, funcionario u otra ~ona ¡;¡jena a las partes, salvo c;¡ue la parte prop1etana de 
la información autorice por escrito y en formaindub1tablea la.otra ei!.!SO de la información requerida, 

Las .partes reconocen qu¡¡¡ el pr¡¡¡¡¡ente PO!ltr¡;¡tq n0 las autoriza a utmzar las marcas, nombres 
comercl.ales o los signos distintivos de la (:J)ntra~i¡¡, 

ClÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: OBLIGACIONES VARIAS 

22.1 Normas anticorrupciórt; EL CLIENTE declara conocer quf\ TELEFÓNICA está .comPrometida 
con la lucha en contra de la corrupción. EL CLIENTE certifica y declara que .• en la ejecución de 
este contrato, no tomáfá aoción alguna que constituya una contravención de las normas 
vi¡¡entes en esta materia. 

22.2 Cump!iíniehto de notm<IS laborales: EL CLIENTE se obli¡¡a a ejecutar el presente contrato en 
estricto cumplimiento dé la normativa legal vigente eh materia lab9raL Asimismo, declara Y 
garantiza a TELEFÓNICA qqe se encl!entra al ora en el cumplimiento de Sl!S obligaciones 
salariales con sus trabajadores. EL CLIENTE declar¡¡ y gárantiza a TELEFÓNICA estar al dla 
en el .curnpliínienta de todas sus obligaCiOnes tributarias, prevíslonales y di:!. seguridad social 
respecto de los trábájadores antes indieados. 

22.3 Trabajo infantil: El CLIENTE se compromete a no tolerar el trabajo infanti.l en ninguna de sus 
formas. 

22.4 Inexistencia de relación laboral: Las partes dejan expresamente establecido que el presente 
docúmento tiene. naturaleza civíl y no importa relación de subordinación ni dependencla alguna 
d.e la EL CLIENTE .o sus trabajcídóras con TELEFÓNICA, En tal sentido, TELEFÓNICA no 
asume vinculo .laboral alguno con EL CLIENTE o con las terceras personas que pudieren 
depender de EL CLIENTE o que ésta utilice para la ejecución del contrato, constituyendo ello, 
plena responsabifidad de EL CLIENTE. Del mismo modo, EL CLIENTE no sé encuentra 
facultada .·a. celebrar colltraloS o asumir obligaciones o cO!liptomisos en nombre de 
TELEFÓNICA. 

Todo el personal que se encuentre bajo direoeión de EL CLIENTE para la ejl:!t:ucióh del 
contrato será de su exclu$íva rasponsabilidad. Cualquier accidente de trabajó que sufran los 
trabajadores. de EL CLIENTE en la ejecución del contrato es de riesgo y responsabilidad de EL 
CLIENTE en su calidad de empleador dé dicho personal. TELEFÓNICA no asume obligación 
alguna de carl!cter laboral, previsíonal, contractual, triblllarico de otra lndo.le con el personal de r 
EL CLIENTE y <'!sta se compromete a mantener indemne a TELEFÓNICA en caso de ', 
reclarnacio.nes o sanciones <~drninistratlvas que pudieran afectarla. en tal senlido, EL CLIENTE 
se obliga a asumir la resPOnsabilidad de cualquier reclamo que pudiera ser interpuesto por 
cualql!ier tercero. contra TElEFÓI\liCA respecto del personal que se encuentre bajo la d ireccíqn 
de El CLIENTE para la ejecución del wntrato. Si a pesar de lo anterior, TELEFÓNICA se viera 
en 1¡¡ necesidad de enfrentar negociaciones, investigaclo.nés, proCesos judiciales o 
administrativos al respecto, EL CLIENTE deberá resarcir a TELEFÓNICA todos los gastos 
judiciales, extrajudiciales y costos de defensa que corresPOndan. Asimismo, si cualquier 
autoridad imputar¡¡ responsabilidad a TELEFÓNICA obligándola al pago de sanciones 
pecuniarias, montos indemnizatorios o cualquier otra suma de dinero, éstas serán pagadas PQT 
EL .CLIENTE, o.. si fueran pagadas por TELEFÓNICA, serán reembolsadas PQT EL CLIENTE. 
Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponderle por cualquier daño o 
perjuicio ulterior a TELEFÓNICA. 

22.5 Seguridad y protección del médio ambiente: EL CLIENTE se obliga a ejecutar el presente 
contrato en estrict.o cumplimiento .de la normativa legal vigente y estándares aplicables en 
rnateria de seguridad y protección del me.dio ambiente, incl!.!yendo pero no limitándose a la 
legisliOición nacional, convenios internacionales suscritos por el Perú o que. resulten aplicables, 
asf como cualquier polftica que TELEFÓNICA implemente o. establezca ¡;obre la materia. Esta 
obligación es extensiva a los trabajadores y/o empleactos y dependientes de EL CUENTE, 
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igualmente a sus contratistas, subcontra!istas y subsidiarias. A tal efecto El CLIENTE se 
compromete a realizar todas las acciones que fueran necesarias para asegurar dicho 
cumplimiento. 

Adlciqnalmente, El CLIENTE se obliga a E!mplear las m¡;¡jores prácticas y tecnologfa 
disponibles en el mercado para mir¡lmizar C!Jalquler riesgo pontra el medio ambiente.. En caso 
El CLIENTE tomara conocimiento de la posible existencia de daños al medio ambiente, y sin 
perjuicio de la adopción de las medidas requeridas para mitigar dichos daños a la brevedad 
posible, debe~ dar aviso inmediato a TELEFÓNICA . El CLIENTE se obliga a brindar la 
información. y facilidad¡¡s necesarias para que TELEFÓNICA pueda supervisar el estricto 
cumplimiento de esta obligación en cualquier momento. 

En caso El CLIENTE incumpla C!Jalquiera qe las obfigaciones contempladas en la presente 
cláusula, TELEFÓNICA tendré derecho a resolver automáticamente el contr;¡to de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 1430 del Cóá¡go Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: ACCIONES DE; TERCEROS 

Toda demenda, acción o reclamación, ya sea administrativa o judiciak que pudiera ser interpuesta por 
terceros, trabajadores o funcionarios de EL CLIENTE contra TELEFONICA como conseCl,l.encia de la 
celebración, ejecución o desarrollo del presente contrato, d¡¡¡berá ser contes\llda por El CLIENTE, 
encont~ndose TELEFÓNICA libre .. de toda responsabilidad al respecto. Si a pesar de lo antelior 
cualquier autólidad q titular afectado imputara respqnsabilidad a TELEFÓNICA y se decidiera la 
imposición de .sanciones pecuniarias o lndemnizacicmes; éstas serán pagadas por El CLIENTE, o si 
fueran pagadas por TELEFÓNICA serán reembolsadas por EL CLIENTE, sin pe~uicio de la 
responsabilidad que pudiera corresponderle por C!Jalquier daño o perjuicio ulterior causado a 
TELEFÓNICA. En estos casos El CLIENTE se obHga a asumir todos. Jos gastos en que hubiera 
tenido que incurlir TELEFÓNICA por tales situaCiones, incluyendo gastos de patrocinio legal, 
judlóiales, poliCiales y administrativos que correspondan. Se deja establecido que !ELEFÓNICA 
podrá efectuar Jas compensaciones y ejecutar las garanffas- de ser el caso -que resulten necesarias 
para cubrir los gastos referidos en esta cíausula, de los montos que debiera abonar a favor de EL 
CLIENTE en virtud de este contrato. 

t·.""" CLÁUSULAVIGÉSIMO.CUARTA: DOMICILIOS 
-~o 

"' s paries señalan como sus domicilios, para todó efecto cántractual, los indicados en la Introducción 
G. 1 presente contrato, no surtiendo efectol; su variación sin una notificación por escrito COil cargo a la 
"' trá parte con una anticipación de siete (7) dlas calendario, Sin perjuiciO de lo anterior, se deja 
establecido que TE!..EFÓNICA podrá eféc!uar dicha comunicación mediante la publicación de un 
aviso en un diario de círoulación nacional, en cuyo caso, él cambio de domíciUo surtirá efectos desde 
el dia siguiente de dicha poblicación. 

TELEFÓNICA: 
Sellar 
Teléfono 
Fax 
Correo electróhiCO 

EL CLIENTE: 

Rainer Spitzer Chang 
(511)210-2359 
(511) 447-8048 
Rainer.spitzer@telefonica.com 
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SetlOr 
Teléfono 
Correo electrónico 

Juan Fernando Pico Hernández 
255-7373 
jfpíco@Jnternexa.oom.oo 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: ACUERJ)OS PREVIOS 

!!! lfllllllillllllllllll~ •sa< INTERNEXA 

A partir de la ~ha clll la susoripeián ·(!el presenle contrato y sobre el objeto c!el mismo, las partes 
C!eclaran que el presente documento contiene toCios los acuerdos y esliptJiacíonas a los que h<¡~n 
arribado y prevalece sobre <:4¡¡¡fqt)ier negoci¡¡¡ciQfi, oferta. ¡¡cuerdo, entendimiento, convenio o 
contrato, verb<li o escrito, que las partes h¡¡y¡¡¡n sosteni!IO, curs¡¡¡C!o o p¡¡¡ct¡¡do según el caso, con 
anleñoridad a la fecha de ce!ebraciOn del presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE 

las partes se someten a las leyes pemanas. Asimismo, y en toe!,o aquello que no sea competencia. 
exclusiva de OSIPTEL, las partes renuncian al fuero de sus oomfcílios y. se someten a la jurisdicción y 
competencia de los jueces y tñl:mnales del distrito judicial del Cercado de lima. 

Se firma el presente documento el dla 18 del mes de Julió de 2013, en dós ejemplares de un mismo 
tenor. 



ITEM LOCALIDAD POSTE 

1 1 ICA 
' 2 ICA 

3 JCA 
4 JCA 1 

5 !CA 
8 ICA 
7 ICA 
8 ICA 
9 !CA 

10 !CA 
11 ICA 
12 !CA 
13 !CA 
14 ICA 
15 ICA 
16 ICA 
17 lCA 
18 JCA 
19 feA 
20 ICA 
21 lCA 
22 !CA 
23 ICA 
24 leA 
25 ICA 
26 ICA 
27 ICA 
2& lCA 
29 !CA 
30 !CA 
31 ICA 

~ 
32 ICÁ 

~ 33 !CA 

j 34 ICA 
35 ICA 

¡ 

Milyofi / 36 ICA 
37 ICA 
38 !CA 

l'iDE4~ 39 .ICÁ 

ZGl~ ~ ~ 
40 !CA 

~·· !lA~ 41 !CA 

... -~· 42 !CA G«<nttl:omm!>l 
M3;)10rirtOt 43 ICA 

44 ICA 

J!TEM J LOCALIDAD J POSTE 1 

ANEX01 
PUNTOS DE APOYO 

DIRECCION 

HUANUCO 324 
HUANUCO 354 
HUANUC0398 
HUANUC0424 
HUANUC0480 
HUANUC0490 
ESQUINA J J ELlAS- HUANUcO 
J J EllAS 133 
J J ELIAS137 
J J ELlAS 181 
J J EllAS 191 
LAMBAYEQUE 102 
LAMBAYEQUE 101 
LAMBAYEQUE 151 
LAMBAYEQUE 181 
LAMBAYEQUE 205 
LAMBAYEQUE 251 
LAMBAYEQUE 291 
AREQUJPA 398 
AREQUIPA 440 
AREQUIPA 486 
AV ARENALES 528 
AV ARENALES 562 
AV ARENALES 574 
AV ARENALES 618 
AV ARENALES 666 
AV ARENALES 674 
AV ARENALES 726 
AVARENALES774 
AV ARENALES 773 
AVARENALES 817 
AV ARENALES 863 
AV ARENALES 899 
AV ARENALES 917 
AVARENALES 928 
AV ARENALES 926 
AV ARENALES 1010 
AV ARENALES 1040 
AV ARENALES 1072 
AV ARENALES 1150 
AV ARENALES 1190 
AVARENALES 1236 
AV ARENALES 1250 
AV ARENALES 1290 

DIRECC.IóN 

!!íilfl1/8lllillllllllllllllillilll 
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CANTIDAD DE PLAZO DE 
APOYOS POR CONTRATACION 

POSTE 

1 5 años 
1 15 afios 
1 S años 
1 S años 
1 5años ¡ 
1 5años 
1 5años 
1 5afiOS 
1 5años 
1 .5 al\os 
1 5años 
1 5años 
1 5 aflos 
1 5años 
1 5años 
1 5años 
1 5años 
1 5 años 
1 5·años 
1 5años 
1 5años 
1 5 años 
1 5 años 
1 Safios 
1 S años 
1 5anos 
1 5años 
1 5años 
1 5 aflos 
1 5años 
1 s-años 
1 5años 
1 Sanos 
1 5años 
1 

~ 1 
1 S 

1 5 ¡;~i\Qs 
1 5áños 
1 5 años 
1 5" anos 
1 5 años 
1 Paños 
1 .5años 

1 CANTIDAD DE 1 PLAZODE 1 

~?? 
15 



C-13 ,AASTAROSADE 
45 ICA LIMA 

C -15 .AA STA ROSA DE 
46 !CA LIMA 

B'- 21 , AA STA ROSA DE 
47 ICA LIMA 

B-27 ,AASTAROSADE 
46 ICA LIMA 

8-34 , AA STA ROSA DE 
i 49 ICA LIMA 

8-40 ,AASTAROSADE l 
50 ICA LIMA 
51 ICA B.-1,AASTAROSADELIMA 
52 ICA 8- 40 A.A STA ROSA DE liMA 

B - 1 ., J\A HH sTA ROSAQE 
53 ICA LIMA 

F·1 ,AAHH STAROSADE 
54 ICA LIMA 

J-5,AAHH STAROSADE 
55 ICA LIMA 

H-~ , .AA HH STA ROSA DE 
56 !CA LIMA 

H- 14 , AA HH STA ROSA DE 
57 !CA LIMA 

H ·19, AA HH STA ROSA DE 
58 ICA LIMA 

E-1,AAHH SRDE LOS 
59 ICA MILAGROS 

60 ICA 
E-B,AA HH SR DE LOS 
MILAGROS 
F- 18, AA HHSR DE LOS 

61 ICA MILAGROS 
F-1. ,AAHHSRDELOS 

62 !CA MILAGROS 
D-1 ,AAHHSRDELOS 

63 ICA MILAGROS 
C-32 ,AAHHSRDE LOS 

64 !CA MILAGROS 
e~ 32, AA HHSR D.ELOS 

65 ICA MILAGROS 
L C-28,J\A HH SR DE LOS 

IÍ ~ 
66 ICA MILAGROS 

C-22 .AAHHSRDE LOS 

~5P-~.~i 67 ICA MILAGROS 
C- 17, J\AHH SR DE LOS 

olroo,: t\sN¡~ 68 ICA MILAGROS 
ICA 

69 E-1,UR8 LOS EDUCADORES 

{ 70 !CA E-7 URB LOS EDUCADORES 
E, 12 , UR8 LOS 

71 !CA EDUCADORES 
E- 16, UR8 LOS 

~Y 
72 !CA EDUCADORES 

D-4, URB LOS 
73 !CA EDUCADORES 

D-10 , URB LOS 
74 !CA EDUCADORES 

ITEM LOCALIDAD POSTE; DlRE;CCION 

lll J611111111111111 ... ISd· INTERNEXA 

APOYOS POR CONTRATACION 
POSTE 

1 
S años 

1 
5años 

t 
S años 

1 
salios 

1 
sañas 

1 
S años 

1 S años 
1 5 años 
t 

5-añbS 
1 1 

Safios 
1 

5años 
1 

.5 afios 
1 

5áños 
1 

5años 
1 

Sañas 
1 

5años 
1 

Sañas 
1 

Sañas. 
1 

S años 
1 

sañas. 
1 

Sallas 
1 

s-·añps 
1 

Sañas 
1 

5 afias 

1 5'añ·os 

1 5.añOs 
1 

.S años 
1 

S años 
1 ¡ 

Sañas -1 
Sañas 1 

CANTIDAD DE PLAZO pE 
APOYOS POR CONTRATACION 



L 
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1 
lsaños. 

1 
i 5años 

1 
lsaños 

i'SirCA 1 F- 2. VRB LOS 1 

79 1 ICA 1 ~~~o;~.t;~. LOS • 5 años 

azlrcA IP'i9,URB R~~s 1 ls años 
AA lit::A: D- 2. URB LOS-¡:¡:¡¡- 1 ~oS 

ael!cA : ~¡.,)2• JRB Los. 1 ls afias 

~-~9o·~ ~~·------~--~~~B;;~~-~~~os N 1 ~~~,n~ 
R1 ICA 1 8;:,1~. _':_<?S t 1 "'o"~ 
92 'ICA lA V lNDL . 202 1 15 aílos 
~ lícÁ 1.0.\irf..im .196 1 lsaños 
94IICA . AV !NDL . 102 1 1 !i afie< 

eslrcA 1;; 1 AVIN0~~~1RIAL- 1 lsaños 

se Ir CA 1 ~~9!J!~~ A'!.. suR lTURA- 1 ls años 

97 i !CA ¡;; l l MELr~~~:JA - 1 
5años 

9BIICA ;;:; . MELGH~?1J~U~RiTAr_.: ~--l-----,-1 --+' 5~; a=ños __ --j 

J 

~~y ~~~~~~~~ f 
1()41 sl'~y • ., '"''A 1 SUBTA., •••! A lsaños 

ITEM LOCAUDAD POSTE OIRECCION 
CA~~!:~ ~~~u DE PLAZO DE ' 
"-rv•v· CONTRATACION [ 
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SUBTANJALI-A i 

PAN SUR SIN , DrST 1 

~ 134 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5.años 
PAN SUR S/N , OIST 1 

135 SUBTANJAlLA SUBTANJALLA 5_~ños 

PAN SUR SIN , DIST 1 l 136 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5añoS 
PANSURS/N , DIST 1 

137 SUBTANJALLA SUBTANJALLA S años 

PAN SUR S/N FRENTE GRIFO 1 
1 136 SUBTANJAI..LA OASIS DISTSUBTANJALLA 5años 

PAN SUR S/N FRENTE GRIFO 1 i 
1.39 SUBTANJALLA OASI$,_ DIST SUBTANJALI-A 5años ! 

PAN. SUR SIN FRENTE GRIFO 1 
140 SUBTANJALLA OASIS DIST SUBTANJALLA 5años 

PAN SUR S/N FRENTE GRIFO 1 1 
141 SUBTANJALLA OASIS, DIST SUBTANJALI-A 5llños 

PAN SUR S/N , OIST 1 
142 SUBTANJALLA SUBTANJALLA S años 

PAN SUR S/N , DIST 1 
143 SUBTANJALLA S.lJBTANJALLA &años 

PAN SUR SIN , DIST 1 
144. SUBTANJALI-A SUBTANJALLA 5años 

PAN SUR SIN , DIST 1 
145 SUBTANJALLA .SUBTANJALLA 5 ai\os 

PAN SUR S/N , FRENTE 1 

' ENCUBADORA ,DIST 
146 SUBTANJALLA SlJBTANJALLA 5años: 

f>At{SUR S/N , FRI=NTE 1 
ENCUBADORA ,DIST 

147 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 
PANSURSIN , OIST 1 

148 .SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 
PAN SUR S/N , DIST 1 

149 SUBTANJALI-A SUBTANJALLA 5años 
PAN SUR SIN , DIST 1 

150 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 
PAN S.IJR S/N , DIST 1 .. ~ 151 SUBTANJALI-A SUBTANJALLA 5ailos 

~· 'Q PAN SUR SIN , DIST 1 
! 
! 152 SUBTANJALLA ·SUBTANJALLA 5 ¡¡llos 
~ 

1
153 

PAN S.UR SIN , DIST 1 ':!s 
Olrtct<>r cgc<l SUBTANJALLA SUBTANJAllA 5años_ 

_-'\Y PAN SUR SiN , DIST 1 ... 154 SUBTANJAlLA SUBTANJALLA 5años 
PAN SURSIN , DIST 1 

. ¡,¡¡¡~~ 155 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5-años 
PAN .SUR SIN FRENTE GRIFO 1 

;;!; ~~ SUBTANJALLA , OIST 

{ U~-~ ~E 156. SUBTANJALI-A SUBTANJALLA 5años 
lllJiSA 5COO!l1o; PAN SUR S/N , DIST 1 

{if'l'Nlt~Comy 157 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5 ailos MJ)nrista 
PAN SUR SIN', DIST 1 

158 SUBTANJALLA SUBTANJALLA S años 
PAN SUR SIN , DIST 1 

i59 SUBTANJALLA SUBTANJALLA ,5.allos 
CANTIDAD DE PlAZO DE lTEM lOCALIDAD POSTE OIRECCION APOYOS POR 

POSTe 
CONTRATACION 

PAN .SUR SIN , DI.ST 1 
160 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5 años 

Id " 
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1 
PANSl,IR SIN , bJST 1 

161 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 

i PAN SUR SIN • DIST 1 
162 SUE!TANJALLA SUE!TANJALLA 1 5años 

PAN SURS/N, FRENTE·POSTA 1 
1 

163 SUBTANJALLA MEDICA DIST $UBTANJALLA 5años 1 

ESQUINA PAN SUR -ENTRADA 1 

1 SUBTANJALLA , [)1ST 
164 .SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 

1 ¡ PAN SUR S/N , DIST 1 l 
165 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 1 

PAN SUR SIN , DIST 1 
166 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5"años 

PAN SUR S/N FRENTE 1 
1 1 167 SUBTANJALLA BODEGA , DIST SUBTANJALLA 5años 

PAN SUR S/N , DIST 1 
i 168 SUBTANJALLA . SUBTANJALLA 5a.ños 

PAN SUR SIN , DIST 1 
1 169 SUBTANJALLA SUBTANJALLA S años 

ESQUINAPAN .SUR- ENTRADA 1 
EL CAMB.lO , DIST 

170 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 
EL CAMBIOS/N ,OIST 1 

171 SUBTANJALLA SUBTANJALLA .5años 
EL CAMBIO S/N ,OIST 1 

172 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5.años 
El CAMBIO S/N ,DIST 1 

173 SUBTANJALLA $UBTANJALLA S años 
El CAMBIO SIN ,DIST 1 

174 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5 años 
El CAMBIO S/N .DIST 1 

1 175 SUBTANJALLA SUIHANJALLA 5al!os 
EL CAMBIO S/N ,O!ST 1 

176 SUBTANJALLA SUBTANJALlA 5.afi0s 
ELCAMBI0-8/N ,OIST 1 

177 SUBTANJALLA SUBTANJALLA Sañas 
EL CAMBIO $/N ,DIST 1 

178 SUBTANJALLA SUBTAN.JAtLA 5años 

\ El. CAMBIO S/N ,DIST t 
179 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 

fj~~ ELCAMBIO S/N ,DIST 1 trr 180 SUBTANJALLA SUIITANJALLA 5años 

~~mr.~ 
EL. CAMBIO S/N , DIST 1 

181 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 
Director egooa 

EL CAMBIO SIN .DIST 1 • ""Y~·:,~ 182 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5 añ.os 
EL CAMBIO S/N ,DIST 1 - 183 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 

~p-~ EL CAMBIO SIN , DIST 1 

~~ 
184 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 

COLLAZOS SIN ,DIST 1 
185 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 

Gertnt!: comen:iaJ COLLAZOS S/N ,DIST 1 
~lsta 186 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5años 

COLLAZOS S/N ,DIST 1 
187 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5 ailos 

ITEM LOCALIDAD POSTE DIRECCION 
CAtmDAD DE j PLAZO DE 
APOYQSPOR CoNTRATA~ON 

POSTE ' 
COUAZOSStN , D!ST 1 

188 SUBTANJALLA SUBTANJALLA 5 años 
COLLAZOS SIN ,OIST 1 

189 SUBTANJALLA SUBTIINJALLA sanos 4 

'/ 
2Q 



¡.. tfiiiiiiBIIIIIIIIIIIIIIti 

1 sa¡¡ INTERNEXA 



~ sa~~ INTERNEXA 

PANAMERICANASUR KM 1 
SALAS 

( 
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Los Puntos de. Apoyo están ubicados en el área de concesión de EL CLIENTE en los distritos de lea, 
Subtanjalla, SaJas Guadalupe de la provincia de lea, deparlamento. de lea. 
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ELEMENTOS DE RED DEL CLIENTE 

A. DllSI;ripción de los Elemento!> de Red: 

Los Elementos de Red son los siguientes: 

INTERNEXA 

I.Jn cable(s) de fibra óptica, AFL • AOSS OPTICAL CABlE REP 12 XSM, SPAN 600 sujetado 
en la parte superior de los postes por clevis y preformados de retem:;ión usando cinta bandy y 
hebillas. 
Se instalarán A muras de 24 hilos tipo bala y 25 crucetas para organizar las reservas de cable 
de fibra óptica •. 
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1Z Eiam'tíe eootraf<>' 
1,:4'~o \in rt;y '~ 
.<iil;'tintosdeApoyo: 

O.a1 000 

1 D01a3000 

3,001 as ooo 
5ll01a 10 000 

10.001 a 50 000 

50 001 a1DP 000 

más de 100 ílllll 

B. Penalidad 

ANEX03 

CONDICIONES ECONOMICAS. 

•sazy¡ INTERNEXA 

3.83 2.88 1.96 

3.37 2.52 1..73 

3.16 2.37 1.63 

2.96 2.22 1.53 

2.78 2.09 1.43 

2.55 1.91 1.33 
2.37 1.79 1.22 

Si El. CLIENTE .solicita disminuir el número Puntos de Apoyo con anterioridad al plazo de 
vencimiento de la contratación original o solicit¡¡ reducir el plazo de contratación, deb.erá pagar 
a TELEFÓNICA una penalidad que s.e. t:letermínará en función al tiempo que falte para el 
vencimiento del plazo inicialmente contratado: la referida penalidad se calculará pcr cada 
Punto de Apoyo que EL CLIENTE disminuya. 

EL CLIENTE elegirá wía de las siguientes optiones, sobre la cual se calculará la referida 
penalidad. 

a. Opción 1: 

Si El. CLIENTE ha arrendado Puntos de Apoyo por un plazo de uno (1) a menos de 
cu¡;¡trp (4) anos, pagará a TELEFÓNICA ellnlegro de la renta que corresponde pot el 
r!lj;to del plazo inicialmente pactado. 
Si EL CliENTE ha .arrendado Puntos de Apoyo por un plazo de cuatro {4) a menos 
de diez (1 O) años, pagara a TELEFÓNICA el 30% de la renta que correspondería por 
elresto'del ptazo inlciálmente contratado. 
Si EL CLIENTE ha arrendado Puntos de Apoyo por un plazo de. diez (1 0) <'!ños o más, 
P<'~gará a TELEFÓNICA el 20% de la renta que corresponderla por el resto del plazo 
inicialmente contratado, o; 

b. Opción 2: aplicallle únicamente en .caso E.L CLIENTE hubí.era arrendado Puntos de Apoyo 
por un plazo igual o mayor"' cuatro (4) años. La penalidad será equivalente a: 

Penalidad = T(M-R) 

Donde: 

T = Plazo transcu;rido en meses desde la fechi'! de puesta a disposición de EL 
CLIENTE de Jos Puntos de Apoyo hasta que EL CLIENTE soli.cite su disminución. 

R= Monto mensual en Dólares de los Estados· Unidos de Am$rica que resulte de 
aplicar a los puntos de apoyo que se están disminuyendo el precio por punto de 
apoyo del rango correspondiente al plazo de contratacíón en años elegido por El 
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CLIENTE, de acuerdO con lo l;!:;tablecído en el presente contrato o en cacla orden 
de servicio. 

M= MQnto men~ual en Oolare¡¡ de lo¡¡ E~;lados Unidos de América que resulte de 
aplicar a los p~ntos de apoyo que se están disminuyendo el precio por punto de 
apoyo del rango. correspondiente ¡;¡l plazo de ~ontratación en alias que resulte al 
considerar el tiempo transcurriclo desde la fecha de su puesta a disposicíór1.11asta 
que El (:LIE!I(TE ¡¡olicite su desconexión. ("T"), de acuerdo con lo establecido en 
el presente contrato. 

EL CLIENTE deberá pag¡¡r cualquiera de los mon!Oii indicados en los párrafos anteriores a 
más tardar a los quince {15) ellas calendario siguientes .del vencimiento del plazo de seis {6) 
meses posteriores a la sollcitud ae disminución del número de puntos de apoyo cóntratados 
siempre que dentro de dicho plaz() no hubiese activado - por lo menos - la m lsma cantidad de 
puntos de apoyo de similares caracteristicas, 

Se enth:inde como punto¡¡ de apoyo de similares oa~erlsticas, cuando los puntos de apoyo 
materia de t;ustítución tienen el mismo plazQ de. contratación que los Puntos de Apoyo 
inicialmente contratado¡¡ o cuando. la f;:lcturación mens1.1al de lo¡¡ pun!Oii de apoyo m<Jteria de 
sustitución sea hasta un 1 O% menor a la de los Puntos de Apoyo inicialmente contratados. 
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ANEX04 
ORDEN DE SERVICIO 

El formato de la orden de servicio referida en la' cláusula tercera del presente contrato es et síguiente: 

ORDEN DE SERVICIO 

Fecha: ¡ 1 
'---'-'----1 

N• de solicitud: 

INFORMACióN SOBRE EL CUENTE 

1 RAZON SOCIAL: ............................................................... ,., ...................................... . 

Domicmo de Calle: ................................................. . N•: ... c Pis~::~:....... Oto.: •........• 
Facturación Localidad: ......................................... . ProlfiriCiCI~ •••uou~•u"=••·•~••••••••••H 

Domicilio Calle: •.......••....••••••••••..••.•..•......••••.•••.•• N•:.... Piso:....... Oto.: ......... . 
legal Localidad: .......................................... .. Provincia: ............................. . 

Domicilio Calle:, ................................................. . N•:.... Piso:....... Oto.: ......... . 
Comercial Localidad:, ••• ; ..................................... . Províncla: ............................. . 

l Contacto: 1 Teléfono: 

e-inall; 

DETALLE DE LOS PUNTOS DE APOYO EN POSTES 

Tipo de movimiento ; Incremento O Disminución O 
ITEM LOCALIDAD POSTE DlRECCION CANTIDADDE ELEMENTO PLAZODE 

PliNTOS ilE DE RED A CONTRATACIÓN 
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ANEXOS 

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO YGESTION DE A VERlAS: 

1. Gl!neralidades 

1.1 TELEFÓNICA dispondrá de personal necesario para garantizar la operación y 
mantenimiento de los Puntos de Apoyo con elflnde asegurar la corítinu.idad y ca.lidad del 
presente .arrendamiento, Cada una de las partes reali;~:ará el mantenimiento pri'YI!ntivo y 
correctiv.o de los elementos de red de su pr.opiedad. EL CLIENTE deberá hacer de 
conocimiento de TELEFÓNICA sus programas de mantenimiento con 2() dlas de 
¡¡¡n!icipaclón. 

Las rutinas de m¡¡¡ntenimiento Se ajustarán a las recomendaciones de TELEFÓNICA. 

1.2 TELEFÓNicA llrlndará a EL CLIENTE las facilidades necesarias Jl'ará el manten irniento 
de sus Elementos de Red, sin .embargo, cuando el caso lo amerite ya sea por medidas de 
seguridad en i¡¡¡ red y para garantíz:ar la prevención de accidentes, deberá sujetarse a las 
indicaciones dadas por TELEFÓNICA. 

1.3 TELEFÓNICA consl¡¡¡ntemente recibe s.olicitudes. de reubicación de sus redes, en estos 
casos h;l solicitud presentada por un tercero será asumida también por EL CUENTE, 
motiv.o por el cual la parte correspondiente a El. CLIENTE será reubicada por éste al 
mismo tiempo que es ejecutada la. obra ele TELEFÓNICA, para ro cual caordillará con la 
persona nombra® para tal caso por TELEFÓNICA, De resultar algún pago por tercero, 
TELEFÓNICA se limitará a tramitar la parte que le corresJJ'Oilde para lo cual EL CLIENTE, 
si lo considera procedente, efectuará el reclamo de manera independiente. 

1.4 En el caso de danos al plantel d.ebido a la a.cción de un tercero, ambas partes - de maneta 
independiente - realizarán el reclamo ante dicho tercero y reclamarán el resarcímiénto del 
datlo sobre sus redes si lo consideran pertinente, De igual manera, la parte que primero 
llegue o sea comunicada d.e-1 problema realizará la denuncia respectiva comunicando a la 
otra con el objetivo de que realice su propia ,denuncia sobre los daños que se hayan 
efectuado sobre su red o se realice una ampllaclón de la misma para los fines legales. ( 

1.5 Qued¡¡ entendido. que el mantenimiento de los Puntos de ApQyo lo llará TELEFÓNICA 
debiendo informar (le ello a EL CUENTE. TELEFÓNICA podrá realizar dicho 
mantenímientQ dlreC!amente o a través de sus contratistas. 

Evaluación y pruebas en los arriendos 

2.1 Las averias en los Puntos de Apoyo deberán ser registradas en formatos que contemplen 
información básica como fecha y hora de.l reporte, posible averta detectada, puntos de 
apoyo afectados, nombre de la persona que.efectúa el reporte, nombre de la persona que 
recibe el réporte y tiempo estimado de la reparación. 

2.2 Una vez al atlo, en la fecha que ambas partes determinen, TELEFÓNICA realiZará una 
auditoría para asegurar que los Puntos de Apoyo estén en buena¡¡ condícíones y cuenten 
con los requerimientos de seguridad adecuados, asl como también para prevenir el uso de 
puntos de apoyo no autorizados. 
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3. Gestión de averías 

3.1 Fallas en los Puntos de Apoyo 

Cada una de las. P<!rtes est¡¡blecerá su centro principal de monitoreo de red como punto 
cent.ral de contacto para el propósito de informar a !;:~ otra parte las fallas en los puntos de 
apoyo quE) afecten al sistema de la otra parte o sus clientes. 

Por parte de TELEFÓNICA el punto de contacto será el operador de turno de la Ventanilla 
Mayorista, teléfono [0'800-2-06201. Por parte ele EL CLIENTE el punto de contacto será el 
Personal del Centro de Operaciones dé INTERNEXA, teléfonoS [0-800-5-3538], durante 
las 24 horas del dla, !Os 365 dlas del año. 

Cada una de las partes ca m unicafá a la otra cualquier falla en los Puntos de Apoyo, dentro 
de Jos treinta (.30) minutos. de haber tomado conocimiento de la misma. 

3.2 Notificación d!! actividad!IS que aféclén el presente arréndamiento 

Cad¡¡ una de las p;:¡rtes notificará a la otra, con por lo ménos veinte dlas (20) hábiles de 
anticlpacíón, la ejecución de los trabajos que alecten o puedan afectar el presente 
arrendamiento con el fin de llevar a cabo su coordinación, excepto casos imprevistos o de 
fuerza mayor que se comunicarán de inmediato. 

3.3 Coordinación con r:especto a planes de contingencia 

Ambas partes trabajarán conjuntamente para desarrollar planes de contingencia de los 
Puntos de Apoyo, con la ñnafidad de manten.er la capacldad máxima de los mismos si 
ocurriesen desastres naturales o humanos que afecten los servicios de 
telecomunícacíones. 
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ANEXOS. 

J. PROTOCOLO DE PRUEBAS.TÉCNICAS DE ACEPTACIÓN DEL ARRIENDO 

1. Pruebas de acepl;lción 

Lvego de la. in~¡¡taJación de los Elementos de Red en los Puntos de. Apoyo las partes llevarán a 
cabo • de m<>nera ponjunm • las pruebas de a()Elpmción de mi manera que se garantice una alta 
calidad de ponexión y operación . eritre ambas redes. Al tl!)rmino de las pruebas se emitirá un 
informe con los reP~Jitados de las misma.s y, a menos qu!! e)(isla alguna obrervación que 
ímposibi!ilerel wrendamíento, se procederá a. la pvesta en servicio del '!friendo, previa carta de 
compromiso en la que El CLIENT.E se compromem a reso.lver las observaciones que obtengan 
de los.resultados de las pruebas de aceptación, en los plazos y condiciones que TELEFÓNICA 
estime conveniente; 

2. Tipos de pruebas a realizarse y método de; I'Ol!dición aplicable 

Los técnicos que asignen la$ partes realizarán las pr\lebas respectivas, d.eacuerdo al Protocolo 
éle Pruebas pl'opórciomidópórTELEFÓNICAyacol'(j@o entre las P"!f!es. 

Fallas en las pruebas 

Si los resultados de las pruebas realizadas no cumplen co11 los criterios especfficos para lograr 
resultados positivos, la parte responsable de las Pruebas que fallen hará l¡¡s <¡:orrecclones 
necesarias lo antes posible. Luego de efectuadas les correccíone.s notificará a la otra p¡;¡rte 
para que se acuerde la realiti!clón de una nueva prueba. Este proceso se debe repetir hasta 
que se óbtengan resultados satisfactorios para cumplir con los objetivos de la misma. Los 
costos en que incurriera una parte cómo consecuencia de la repetiCión de pruebas por motivos 
impumb!es a la otra parte, serán dé cargo de esta últirna, p;¡¡ra lo cual se tendrá que presenmr 
la cuantificación de los gastos realizados, 

3. Formatos para laspruebas:de'acéptaciÓII 

Una vez efectu<>das laS pruebas, TELEFÓNICA remitirá a El CLIENTE un origlnal del acta de 
a()Elptación de las instalaciones, aprobada y firmada por las partes, en la CIJal se incluirá, por lo 
menos; lo. siguiente: 

a) Identificación de lo& el.ementos de plan!<> sometidos a prueba; 
b) Tipo de pruebas reali2:adas y métodOS de medición aplicados; y, 
e) Resultados obtenidos. 

El formato que se utilizará para registrar los resultados de las pruebas de acept<Jción se detalla 
a continuación. 

"FORMATO DEL RES.ULTADO DE LAS PRUEBAS REALIZADAS 

Objetivos: 



11. PROYECTO TECNJCO OE ARRENDAMIENTO OE PUNTO$ OE AP.OYO EN POSTES 

CONDICIONES BÁSicAS 

1. Descripción 

El ¡jreserífé proyecto establece.las condiciones técnicas y operativas para arrendar Puntos de 
Apoyo d!l: TELEFÓNICA a EL CLIENTE para .la instalación de los Elementos de Red 
necesarios que facifllen s.u prestación del servicio port;:¡dor. 

2. Arrendamiento de los PUntos de Apoyo 

Cada Punto de Apoyo consiste en "un punto dll apoyo• que permite que cualquier cable u otro 
elemento activo o pasivo, requerido para la prestación d!ll servicio portador, se encuentre en 
cootaeto directo o sea soport<ldo e.n un poste que es infraestructura ya instalada por 
TELEFÓNICA. 

En ese senfulo, TELEFÓNICA petmiUrá el. uso de los Puntos de APQyo.que se circunscfi.ban al 
area indicada en el presente contrato siempre que exista disponibilidad de los mismos y sea 
tétnítameríta viable. La ·utilización de los Puntos de.Apo}io no debe representar ningún peligro 
o perjuicio a las instalaciones,. redes o elementos de red ya instafados por TELEFÓNICA, ni 
afectar a terceros. Se entiende que la l!tilización de los Puntos de Apoyo solicitada por EL 
CLIENTE no répresenta amenaza a la vida, ta salud o a la seguridad de las personas 
responsables de la operación y· mantenimiento !~.e la.s instalaciones de TEL!:FÓfiiiCA, ni .afecta 
en forma alguna la calidad d.e los servicios prestados por éSfa. 

El arrend!lmiento de los Puntos dé Apoyo no incluye los.alqu.ileres de canalizaciones (ducterias, 
$ifones, Cámaras) en la :zona de arrend!lrniénto que se encuentren siend.o utilizados por el 
a(:tual o futuro plantel telefóniCo. Asimismo no incluye la infraestructura actual usaqa sólo para 
el soporté de ácbmetidas; considerando que la rríism!l no está preparada para el apoyo de 
cables, Los postes dé apoyo$ de lineas son instalados por TELEFÓNICA en puntos donde se 
requiere instalar una linea de. acometida yno se dispot)ga de infraes!)-uctura (generalmente se 
dan en avenidas y zonas marginales) y cuando las lineas exced<ín a los 50 metros. Se instalan 
generalmente de manera aislada y no tienen continuidad de ruta y sus posiciones varlan 
dependiendo de ra necesidad de. TELEFÓNICA y pueden ser retirados de la planta. 

Será potestad de TELEFÓNICA aceptar él uso de éSta tipo de infraestructura como apoyo, 
basado en la opinión técnica que se tenga para cada caso, considerando que para ser 
utilizados como apoyos da cables u otros Elementos de Red '58 réquiere realizar adecuaciones 
especiales. 

3. Calidad del arr<!ndamiento 

a) L.as partes reconocen el derecho de proveer y suministrar al interior de cada una de sus 
redes, caracterl.stfcas diferentes entre si a las utilizadas por la contrap!lrte en su propi!l 
red, siempre que cumplan con lo establecido en la norrílátiva correspondiente, En el caso 
de difll[J;Jncias, las mismas no se conslderíilrán corno problemas de calidad del 
arrendamiento, siempre que no afécten los lndicés de calidad y/o causen disturbios a la 
red del oirp operador y que sean compatibles con los eventos que lo originan . 

. b) En el caso de problemas propios de cada red, el operador responsable deberá cumplir con 
la normativa apliCable referida a la intarrupeión de servicios públicas de 
telecornunic¡¡¡cíones. $e incluyen .lo¡¡ casos de fuerza mayor o danos :que pueda sufr'ír los 
Puntos de Apoyo por ever!los externos y que tengan como resultado el dano de los cables 
u otroS elementos en ellos instalados. 
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e) El personal de El CLIENTE deberá de tener la calificación necesaria para la ejecución de 
las labores que demande el presente contrato, con dispooibindad durante las 24 horas del 
dfa. 

d) Las partes mantendrán permanentemente un stock suficiente de elementos .de red y otros 
equipos que les permita solucionar fallas y averías en sus redes de manera inmediata e 
independiente, de manera tal que no se afecte la calidad del presente arrendamiento. 

Con el. objetivo de prevenir el acceso de personal no autorizadO a las redes de 
TELEFÓNICA y de EL CLIENTE, los técnicos. de EL CLIENTE deberán estar 
convenientemente identificados y uniformados. 

e) En los Pun!Qs de Apoyo que por motivo de necesidad EL CLIENTE requiera usar cables 
de alimentación E;Oiéc::lrica, éstos. deberán de ser mantenidos por la empresa.suministradora 
de servicio eléctrico de la zona y las conexiones eléctricas que se tengan que realizar 
deperán respetar J¡:¡s normas que para tales efectos ha aprobado TELEFÓNICA, (N-606' 
4002 Edición N" 1 de junio del 20.0l~- "Sistema de Energfa Eléctrica en la red híbrida HFC 
y N-1 01-3000 Edición 3a norma técnica protección eléctrica en la red de planta externa") o 
IEU> que la modif¡qu~ o sustituya. Los cables o los tramos contiguos conectados 
~féctricamente a ello.s e sus m¡¡nsajeros, de propiedad de EL CLIENTE que estuvieran 
appyados en Pun!Qs de Apoyo de propíedad de TELEFÓNICA no deberán ser soportados 
por pm¡tea de distribución .de en~gia ~léctrioa, ni debe intercalarse postes eléctricos con 
postes de propiadao de TELEFÓNICA. 

f) La red de El CLil:NTE deberá cumplir con las normas emi!idas por TELEFÓNICA, en lo 
referido e la ferreterla que s.e ~mplea~ para adosar Jos cables en .la posterla de 
TElEFÓNICA. De existir algún .elemen!Q de red no homologado. por TELEFÓNICA, EL 
CLIENTE deberá. solicitar a TELEFÓNICA que realice la. homologación correspondiente, 
para lo pual EL CUENTE débera remitir fas especificaciones técnicas oe dicho efemen'lo 
de red, as[ corno los dopurnentos que acredll:en la propiedad del mismo. 

g.) EL Cl-IENTE, . .durante el prooe¡¡o de negociación para el;¡rrendamiento de los puntos de 
apoyo, deberá prJ;~sentar los planos esqu~maticos oorresppndientes de .su. proyecto de fed, 
el milólmo que se~ reVisado y aprobado previamente por TELEFÓNICA y formará parte de 
e¡;le anexo. 

4. Construcción y mantenimientp 

a) El CLIENTE, a :$U costo, conslr[Jlrá .y mantendrá su ferreterfa utilizada, asi como otros 
E!lementos de su planta en los Puntos de Apoyo bajo G(lfldiciones de.segurldad y de una 
manera aceptada por TELEFÓNICA. 

b) Para efectos de lo e.stablecido en la cl.áusu.la dé<;imo cuarta de.l presente contrato se d.ebe 
de tener en cuenta la.s modificaciones de planta por razones de tipo interno y externo, que 
abarcan retiros, reubicaciones variaciones, etc. en la planta externa de TELEFÓNICA. 

Modificaciones de requerimiento interno: Gambios que se originan tanto por el 
mantenimiento preventivo como el correctivo en la planta externa por parte de 
TELEFÓNICA. 

Modificaciones de requerimiento extemo: Estén sujetas a solicitudes de E;Onlídades 
externas, tales como personas naturales, municipanded~s. ministerios u otros organismos. 

En todos.estos casos de modificaciones en la planta, EL CLIENTE asumirá los cosloS que 
tenga que incurrir por ras modificaciones que afecten a su planta. 

e) EL CLIENTE deberá cumplir con las disposiciones del Código Nácionar de Electricidad, ,,_ ... ...,MI•--"""'' ff.101=·-<o BP. 



d) 

e} 

5. 

a) 
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Planta Externa", y l¡¡s q~e las modifiquen o sustituyan, para lo cual deberá adecuarse a Jos 
convenips que actualmente tiene TELEFÓNICA con la empresa eléctrica de la respectiva 
zona. De conformidad con lo establecido .. en e.! Codigo Nacional de Electricidad, las redes 
de tele.comunicaciones son consideradas lineas eléctricas de tensión secundaria, por lo 
que EL CLIENTE -como empresa prestadora de servicio- esta obligado a observar las 
normas contenidas en el indicado Código, particularmente aquellas . referidas a las 
distancias mlnimas de segurid¡¡d. En efecto, si bien los servicios de televisión por cable no 
tnansporl¡¡n electricidad en tal grado que pueda causar d.atlos al ser humano, el contacto 
de los cables .telefónicos con redes eiéctrícas puede provocar accidentes fatales. 

En virtud al convenio suscrito con las empres¡¡s concesionarias de l!! red de distribución de 
eoergfa eléctrica de la ciudad de Lima por TELEFÓNICA, se ha diseñado una metodologfa 
de trabajo para realizar continuas inspecciones en la planta de EL CLIENTE para evitar 
que. las empliaclúnes y nuevas instalaclúnes que se realizan .en dicha planta originen 
riesgos eléctricos debido al incumplimiento de las normas de seguridad referidas a !as 
distanci<!S minimas que d((lben tener J¡¡s redes de .telecom\lnicaclúnes con las IJneas 
eléctricas. EL CUENTE, c9mo empresa de telecomunicaciones, deberá cumplir dicho 
convenio firmado por TELEFÓNICA o, en su defecto, ~Suscribir un convenio con l!!s 
empresas concesionarias de la red de distribuclon de energla eléctrica de manera $imilar a 
la que cuenta TELEFÓNICA y participar activamente en las reuniones de coordinación e 
inspecciones a !a red que se re¡¡lizan en conjunto con l!!s empresas· concesionarias de la 
redde distrlb\lción de energla eléctric¡¡ en el sector que le correspondR Los acuerdos a 
los cuales TELEFÓNICA llegue .con las empresas concesionarias de l!! red de distribu.ción 
de energla eléctrica tendrán .efecto vinculante pana EL CLIENTE y deberá éste asumir las 
modifieaciories que .se tengan que realizar en su pl!lnta. 

En caso EL CUEI\IIE - p(lr razones del servicio a prestar e decidiera instalar 
lnfnaestructu_ra adicional, tal cbmo postes y callalizat:ión, ésta por ningun motivo deberá 
interferir con 1!! planta extemaactual de TELEFÓNIC.lt En el cas9 EL CLIENTE decidiere 
por Sil cuenta realiz¡¡r obras civiles cercanas a J¡¡ red de T.ELEFÓNICA deberá informarlo a 
ést¡¡ eón el objetivó de evitar cf<¡nos. · 

TELEFÓNICA se rese.rva el derecho de especificar los puntos de apoyo a ser utilizados 
por EL CLIENTE. 

Interrupción del anrendam.lento de lós Puntós de Apoyo 

Interrupción por mantenimiento, mejora tecnológica u otros 

TELEFÓNICA y EL CLIENTE podráO interrumpir. eVentu<llr!iente su serviCIO por 
mantenimiento, mejoras tecnológicas u otros trabajos que. realicen en su infnaestructura, al 
término de los cu¡¡Jes no Se verén vari¡¡das las condiciones originales de la prestación del 
servicio del otro operador. En este caso se requerirá que io comuniquen por escrito a la 
otra parte con una anticipación mlnima de veinte días hábiles, para tal !loción se usará el 
formato que para tal efecto.alcanzará TELEFÓNICA. 

Se exonera de toda responsabilidad a los operadores por las. interrupciones que puedan 
producirse, slempr¡¡ que se cumplan las condiciones deserftas en el párrafo anterior. Se 
deberá de tener en cuenta 1¡¡ norm<llivade lf¡¡bajo programados de TELEFÓNICA (GST­
P~007), en lo que corresponda, el cual estipula tiempos minímos de programación de 
obras. 

b) Interrupción del servicio PQr ma.ndato de autoridad administrativa 

TELEFÓNICA procederá a la Interrupción de los servicios de arrendamiento de 
infra<lstructura en cumplimiento de un m!lndato judicial, por disposición del OSIPTEL o del 
Ministerio .de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. En tates cases, se 

P/n: 
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rt¡queñrá q¡¡e TELEFÓNICA notifique por e;:;crito a la parte afectada por fa interrupción, en 
forma previa a la misma. 

e) Interrupción de serviciQs por baja en la red 

TELEFÓNICA se reserva e.l derechp de requerir a J:L CLIENTE el retiro de su~ elementos 
de rec:l d.e cualquier lnfraestructuta al:l<mdonada por TELEFÓNICA b¡;¡jo cualquier 
circunstancia. EL CLIENTE. tendrá 1¡;¡ opción de compra de dich¡;¡ Infraestructura si 
previamente obtiene todl!l; .las autofi¡z¡¡ciones nE)cesarias p¡;¡ra poder mantener la 
Infraestructura instalada~ TELEFÓNICA en estos casos no. está obligada a mantener dicha 
Infraestructura, más allá de lo que demande el requerimiento de sus servicios. 

6. Numeración de la (nfraestructljra 

EL CLIE;NTE respetal'á la numflF<JCión existente en la Infraestructura. No está permitido 
sobreponer otro ~'po dE! rPil!lación o sefjalizacioo ¡¡dic:IOnal, as! como la qolocacióll' de 
prop¡¡gamiade cualquier tiPQ> 

El. CUENTE deberá rotular e identificar la infra!lStructura de su propiedad mediante 
col()res. (diferentes al de TELEFóNif:;A} y d<JI)efá de hacE!rlo . de conoc.imiento dE! 
TELEFONICA. Asimismo debE!rán rotular convenle.ntemente lodos los elementos de red 
ae su propiE!dad. · · · 

7. Lugar dé ·arriendo 

7.1 Áreas de servicio Cómprendidas en el arriéndo dé infraestructura 

Las áreas que están comprendidas en el pr~ente proyecto técnico .son las 
siguienteS: 

• 

• 

EL CLIENTE; Area geográfi~ comprendida dentro de los limites de 1¡¡ 
demar~clón del centro pobla(jo (je . !CA,. Sl!BTANJALLA, SA.LAS 
Gl!AIJALL!PE, de la provinciá de ICA y departamento de ICA. 

TELEFÓNICA: Area otllrgáda por coilct*lión . 

8. Documentación técnica 

EL CLIENTE deberá presentar a TELEFÓNICA la siguiente documentación, al momento que ( 
solicitE! el arrendamiento de puntos de apoyo, con el objetivo que ésta realire fas aprobaciones 
correspondientes: 

a) Oescripción de la obra (memoria descriptiva) 

Deberá presentar en forma detallada y limitada las .zonas que sel'án conSidE!radas dentro 
del proyecto. indicando la cantidad de PuntoS de Apoyo a árréndar por distritos y zonas. 

b) Plano esquemático de ubi~ción de la red de televisión por cable. 

Deberá presentar Jos plano~.esquemáficos (distribución y alimentación) de su red. 

e) Plan de diseno de red 

EL CLIENTE. realizará IOj! dísenps dE! su red de acuerdo con las normas vigentes. 
Asimismo, debérá presentar un('! relación detallada. de. cada uno de los eiE!men!os que se 
van e instalar en su red, indicando el número de $6rle y marca de cada uno de dichos 
elementos, en la que debE! estar oon$lderado la cantidad de cáüles en cada Punto de " 

Ap,.,, "'""'"""--~y-~"'""'""'"-y ---p l 
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debe tener en otlenll:l que cada Elemento de Red .en conwoto con el poste representa un 
Punto de Apoyo asef arrendado. 

Asimismo, deberá ádjuilwr las especificaciones técnicas de cada uno de los Elementos de 
Red. 

d) Detalla y ubicaciórHle requerimientos 

Se usara el siguiente formato: 

e) Cronograma y plan de trabalo . . . 

Se indicarán las fechas como parte.del cronograma y los trabajos a realizar corno detalle 
de la obra. 

1) Formato del protocolo de aceptac!On de obras 

Pl!lltos .. tle ·•• •. 
áPí.>v.o .··· 

Para la aceptación final de las instalaciones de EL CUENTE, las partes se ceñirán a lo 
estipulado en el Protocolo de Pruebas Técnicas dé aceptación del arriendo establecido en 
el presente Anexo . 

.NORMAS TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN 

EL CLIENTE deberá efectuar las insmlaciones. de sus redes de conformidad con las normas 
técnicas emitidas por TELEFÓN !CA siguientes: 

CLASE OESCRIPCION .. CODIG.O EOICION FECHA 
Norma Técnica Seguridad en Construcción de N-103-1001 Primera Ene-O O 

Planta Externa 
Norma Técnica Brazo de Separación entre lineas N-106-1080 Primera Feb-02 
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de Energla y TeJecoml.lllicaci(lnes 
Norma Técnica Cable para puesta a tie.rra N-106-5001 Segunda Aao-98 
Norma Técnica Escalera de Fiora de Vidrio no N-100-1007 cuarta Mar•05 

conductora 
Norma Técnica Instalación de cable aéreo N-102-1002 Primera Mar~98 

NormaTécnica Grapa para alambre devanado N-106-1031 Plimera Sep-99 
Norma Técnica Instalación de proteCCión eléctrica N-102-1005 Tercera Ago-05 

en la red de planta externa 
Norma Técnica Instalación y retiro dé anclas y N-102'2006 Primera Mar-99 

riostras 
Norrita Técnica Instalación y retiro de postes N-102-2002 Segunda Abr-04 
Norma Técnica Poste de concreto armado para N-1otH036 Tercera Jul-03 

redes de telecomunicaciones 
Norma Técnica Protección eléctrica en la red di'! N•101•3000 Tercera Sep-04 

planta externa 
Norma Técnica Protl!lctor polimérico para cables de HT-106- Primera Nov'05 

lelecomunicaciones 106& 
Norma Técnica Puesta a tierra de la planta de N-801-5001 Segunda Oic-05 

telecomunicaciones 

( 

• 
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ANEXON"7 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESMONTAJE Y RETIRO DE LOS ELEMENTOS DE RED 

Se re!lllizará la inspección conjunta a fin de determinar el número de postes utilizados, cables, 
elemento, ferretérla y equipos instalados a fin de verificar que cuenten con la debida autoñzación de 
EL CLIENTE y estén operando dentro de lós parámetros de seguridad de acuerdo a las normas que 
para tal fin han sido creadas-

Para tal efecto EL CLIENTE comunl!;ará a TELEFÓNICA la fecha y hora de la inspección_ Como 
resultado dé la inspección se levantará un acta, la misma que debera ser suscrita por Jos 
representantes designados a estos efectos por ambas partes. l.,a no presencia oel representante oe 
TELEFÓNICA no impide que se realice la supervisión ni inválida el acta de supervisión. 

Culminada la inspección, las partes ptoéederárí a firmar el acta correspondiente en donde se 
indiCarán las observaciones técnicas de seguridad entre otras, para TELEFÓNICA. La no firma por 
parte del representante de TELEFÓNICA, no invalida el Acta oe Inspección. 

TELEf'ÓNICA dispondra de un plazo acordado .entre las partes, no menor a 72 horas a partir de la 
feCha de inspeccíon para desmontar los cables y equipos de los. postes que hayan sido indicados en 
el acta indicada. Para el caso dé observaciones técnicas criticas, casos de nesgo eléctrico y otros 
elementos que se considere un nesgo a la seguridád, deberán ser subsanados en el lapso de 24 
horas. 

Cumplido este plazo, EL CLIENTE en ejercicio de sus derechos, ptoéederá a destnontar Jos cables, 
equipos y demás bienes que se ~ncuentren apoyados en lds postes pdr cuenta, costo, riesgo y 
respom;abilidad de TELEFÓNICA. 

~: 
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ANEXO N"8 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

Conste. por ·e.l pre. sente. d. ocum. en ... to •. el.· A .... l::uerdo d.e· ... e· Otifidl:l.ncialídad que .... ·· celebran, de·. u ... na part. e, 
TELEFONICA DEL PERÚ S.A.A., co.n RUC N" 20100()17491, domiciliada en Av .. Arequipa 1155, 
Santa Beatriz, Urna, debidamente representada por su Oirect¡¡r de 1\jegodoMayoiísta, Sefior Rain.er 
Spitzer Charíg, ldentilícado con doculT1ento nacional dé íd.entidad No. 07B6fl791, según poderes 
inscritos en la partida electrónica N" 11015766 deJRegistro d!l Personas Jurfdicas de Lima, a la que 
en adelante se denominará "la Empresa·; y, de la ()Ira, Juan Fernando Pico Hemández con C.E.. No. 
000457291, a la que en adelante se denominará "el Oblig¡¡d()", en los términos y oondiciones 
siguientes: 

PRIMERO.· El Obligado reconoce y enlieríde que el secreto.de las lelecomunicacjones es el ctl:lrecho 
fundamental de toda persona a que sus comunill!laciones no sean vulneradas y entre olr¡;¡s, genera la 
obligación a cargo de Telefónica dé.adoptar las medidas y procedimitmlos ra.zonables para garantizar 
la inviolabilidad df!las comuniCaciones que se cursen a través de sus.redes. 

Asimismo, eí Obligado conoce que Telefónica se encuentra obligada a aroteg:erlos datos personales 
de. sus abonados '1 usuaños, es. decir, a ádoptar las medidás necesarias, a fin de que la ínfurrnación 
personal que obtenga de sus abanados o usuarios en el curso de sus operaciones comerciales, no 
sea obtenida por terceros, salvo las excepciones previstas en las normas legales vigentes. 

SEGUNDO,· El Obligado deberá mantener y guardar en estricta reserva y abSoluta confidencialid!i!d 
cualquier documento o información vinculada al secreto de las telecomunica(liones y !i! la Rrotección 
de los elatos personales de los abonados y usuarios de Telefónica a la que p1,1diera acceder f)n 
ejecución del Contrato suscrito entre esta última y la EmpreSa. En conSecuencia, el Obligado no 
podJt¡.suslraer, interceptar, Interferir, cambiar, alterar el texío, desviar el curlio, publiq¡¡¡r, divulgar, 
1.1tíli;:ar, tratar de conocer a facifitar el contenido o la existencia de cualquier comunicación o de. los 
medios que soportan o transmitan tales l:lócumentos e informaciones, 5ea en forma direcla o 
indirecla. 

TERCERO.- El Obligado se obliga a cumpflren todo momento la legislación Vigente sobre la materia, 
especrflcamente 1¡;¡ Resolución Ministerial N" 111·2009-MTC/03, asl coll1o sus !Ylodifícatarias y 
ampliatorias. 

CUARTO •• El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Obligado asumidas en el 
presente acuerda dará lugar a la ;;~plicación de las sanciones civiles y penales correspOndientes. 

QUINTO.· El Obligado a . me el presente compromiso de manera permanente inclusive luego de 
haber concluida la refaci labaral o contractual que lo vincula ciln la Empresa. 

Suscrito en Lima, ¡;¡ 1 
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